
 

 Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Dieciocho de julio de dos mil veintidós 

AC 500013153002 2021 00194 00 C.1 

 

 

1. Se acepta la renuncia del poder presentada por el abogado Jaime Bazurto Rodríguez 

como apoderado judicial del demandante (archivo digital 31), en los términos del inciso 4º 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2. Previo a reconocer a la abogada Lina Paola Pérez Vásquez, como apoderada judicial 

del extremo actor atendiendo el poder judicial allegado y obrante en archivo digital 31, 

se requiere a la parte demandante para que allegue nuevamente dicho poder judicial 

indicando en el contenido del mismo “expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados”, lo anterior en los términos del inciso segundo, artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

3. Puesto que la abogada Ana María Ramírez Ospina, designada por auto de 11 de 

mayo de 2022 como defensora de oficio de los herederos indeterminados de Ricardo 

Rondón Gualteros y los herederos indeterminados de Silvia Gualteros de Rondón, 

acreditó “estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio” (art.48, 

num. 7 del C.G.P.), se dispone relevarla de la mencionada labor y, en su lugar, se elige a 

la profesional del derecho Sandra Margoth Moreno Martinez1, quien desempeñará el 

cargo en forma gratuita como defensor de oficio de los herederos indeterminados de 

Ricardo Rondón Gualteros y los herederos indeterminados de Silvia Gualteros de 

Rondón. 

 

Por secretaría notifíquese el nombramiento, a través de telegrama, mensaje de datos o 

por otro medio más expedito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 del 

Código General del Proceso, e infórmesele que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, por lo cual deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 

hacerse acreedora de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

 
1Actúa como apoderada judicial dentro del proceso que conoce este despacho con rad. nº 2021 00050 00, donde registra el 

correo electrónico para notificaciones: sandramabg@gmail.com 



 

Juez 
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 Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Dieciocho de julio de dos mil veintidós 

AC 500013153002 2022 00068 00 

 

 

En atención a lo información contenida en archivo digital 17 y 22 del expediente digital 

de la referencia, se tiene notificado personalmente al demandado Elkin Julián Jiménez 

Bernal, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, normatividad vigente para 

el momento de su notificación. 

 

Previo a ordenar seguir adelante con la ejecución, se requiere al demandante para que 

dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 8 de junio de 2022 (archivo digital 21), esto es, 

“allegue completo el certificado de libertad y tradición del inmueble con matrícula 

inmobiliaria nº 230-187865, puesto que la documental allegada está incompleta y no 

consta en la misma la inscripción del embargo hipotecario ordenado por este despacho 

en el citado folio inmobiliario”, lo anterior tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 

468 del estatuto adjetivo. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 50001310300220040022500 

 
 

1. De las cuentas definitivas rendidas por el secuestre Oscar Alfonso Monsalve que 

reposan en los archivos digitales 23 y 34, se corre traslado por el término de diez (10) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, de conformidad con 

lo establecido por el numeral 2 del artículo 500 del Código General del Proceso.  

 

Vencido el término dispuesto en el numeral que antecede, se decidirá lo que en derecho 

corresponda frente a la solicitud de honorarios definitivos realizada por el entonces 

auxiliar de la justicia.  

 

2. Para conocimiento de las personas que intervienen en el presente asunto, se agrega al 

expediente la respuesta emitida por la heredera Irene Verjan Almanza, que reposa en el 

archivo digital 24. Allí señala que los certificados de depósito a término fijo 

0010AB0010721872 y 0010AB0010722037, se constituyeron, el 28 de julio de 2009 en 

el Banco Davivienda SA, con ocasión de la venta de arroz paddy que realizó el causante 

José Verjan Leiton y por el arrendamiento de tierras para el cultivo de ese cereal, 

igualmente por el socio demandado. Que retiró los dineros por orden de su señor padre 

José Verjan Leiton; omitió poner en conocimiento la efectividad de los depósitos porque 

no fue informada que debiera comunicarlo a alguna autoridad y se destinaron para el pago 

de las obligaciones del causante.  

 

La manifestación de la heredera Irene Verjan Almanza se pone en conocimiento de los 

demás sujetos procesales para que, en caso de considerar que no se ajusta a la realidad y 

de ser procedente el reclamo de algún perjuicio, inicien las acciones que les otorga el 

ordenamiento procesal. 

 

3. Se pone en conocimiento de las partes la respuesta emitida por Banco Davivienda SA, 

que da cuenta cómo sobre los productos financieros 0010AB0010721872 y 

0010AB0010722037 no presentaron vigencia para la fecha de imposición de la medida 

cautelar comunicada bajo el oficio 849 de 2 de mayo de 2005, razón por la que no 

resultaba procedente embargarlos (A.37, pág. 1).  

 

4. Se ordena a secretaría remitir copia del oficio 849 de 2 de mayo de 2005 a Banco 

Davivienda SA o emitir uno nuevo, a fin de perfeccionar la medida cautelar requerida, 



 

conforme lo solicitó la entidad financiera en la página 2, archivo digital 37, así como en 

el archivo digital 31. 

 

5. Se requiere a la auxiliar de la justicia Jacqueline Villazón Moreno para que acepte el 

cargo como liquidadora, para el cual fue designada mediante auto de 9 de marzo de 2022, 

lo cual deberá realizarse dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del recibo 

de la respectiva comunicación. En caso de negarse injustificadamente o guardar silencio, 

incurrirá en la causal de exclusión de la lista de auxiliares de la justicia, por lo que se 

compulsarán las correspondientes copias a la entidad competente, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 49 del Código General del Proceso.  

 

Secretaría, informar esta decisión de forma inmediata a la auxiliar designada.  

 

6. En atención a la solicitud de impulso procesal elevado por la parte actora (A.38), se le 

recuerda que no es posible continuar con el trámite del presente asunto hasta que un 

liquidador tome posesión y presente el respectivo inventario de activos y pasivos de la 

sociedad civil de hecho existente entre los señores Carmen Almanza y José Verjan 

Leiton, en estado de disolución, conforme se ordenó en auto de 11 de diciembre de 2017 

(A.03, págs. 44-45).  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 

Firmado Por:



Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4352ca94bf46a887f04c4737005ea92e5ef0b50a43bccaa0b0b353fd70e884b4

Documento generado en 18/07/2022 02:47:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 50001310300220120015500 C2 

 

En cuanto se acredite la entrega del inmueble a la nueva secuestre, se procederá a fijar 

fecha de remate, según se dispuso en auto de 29 de junio pasado. Ello resulta 

indispensable, a fin cumplir los requisitos para la publicación del remate y, de ser el caso, 

garantizar el acceso al bien del futuro adjudicatario.  

 

De esa forma, la parte actora deberá adelantar las gestiones que estén a su alcance para la 

ejecución de la comisión de forma eficaz y oportuna.  

 

Notifíquese, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 500013103002 2012 00232 00 C. 4 

2/2 

 

 

Al tenor de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

se aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1, toda vez que se 

encuentra conforme a derecho y la misma no fue objetada dentro del término de traslado.   

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 
1 Primera Instancia, cuaderno 4, archivo digital 09. 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
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AC 500013103002 2012 00232 00 C.1. 

1/2 

 

 

1. Se deja constancia que la abogada Carolina Mora Ramírez aceptó el cargo de curadora 

ad litem de los herederos indeterminados del fallecido demandado Germán Orlando 

Sánchez Maldonado (archivo digital 23). 

 

2. Continuando con el trámite del presente asunto, visto el avalúo comercial del inmueble 

con matrícula inmobiliaria nº 230-162033 allegado por el extremo actor (archivo digital 18), 

se le ordena correr traslado por el término de diez (10) días, contados a partir de la 

presente decisión, del avalúo comercial allegado por el actor y obrante en archivo digital 

06, para que los interesados presenten las observaciones que sean pertinente, en los 

términos del numeral segundo, artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Mediante Resolución 2414 de 24 de noviembre de 2015, expedida por la 

Superintendencia Nacional de Salud, se ordenó la toma de posesión inmediata de los 

bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar 

Saludcoop Entidad Promotora de Salud Organismo Cooperativo. En su numeral 3, 

literal c) se ordenó comunicar la disposición «a los jueces de la República y a las 

autoridades que adelanten procesos de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión d ellos 

procesos de e la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta 

clase contra la entidad objeto de toma de posesión con ocasión de obligaciones 

anteriores a dicha medida».  

 

En cumplimiento de lo ordenado por el ente de vigilancia y con fundamento en el artículo 

20 de la Ley 1116 de 2006, el juzgado resuelve:  

 

Primero. - Rechazar el presente proceso ejecutivo, iniciado a continuación del 

declarativo, por encontrarse la demandada Saludcoop EPS en liquidación dentro de 

trámite de toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la intervención 

forzosa administrativa para liquidar.  

 

Segundo. Déjense las respectivas constancias de rigor.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Reanudado como se encuentra el proceso, sería del caso fijar nueva fecha para continuar 

con el trámite del presente asunto. Sin embargo, se advierte que la parte actora incumplió 

la carga de allegar el certificado de libertad y tradición del bien objeto del litigio, 

debidamente actualizado, pese a la orden expresa emitida en auto de 3 de junio pasado. 

Lo cual resulta indispensable a fin de verificar si permanece la medida cautelar de 

suspensión del poder dispositivo que se registra en la anotación 12 del folio de matrícula 

inmobiliaria.  

 

Para lo anterior, se le otorga a la parte actora el término de cinco (5) días.   

 

Notifíquese, 

 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Por secretaría, se ordena oficiar en los términos solicitados por la parte actora (C2, A20). 

Déjense las constancias de rigor.  

 

Desde ya se advierte al extremo ejecutante que, para la expedición de la certificación 

requerida, es necesario también que sufrague las expensas necesarias ante la entidad a 

requerir.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Obre en autos la publicación en el Registro Nacional de Proceso de Pertenencia, 

toda vez que se realizó en los términos de los artículos 108 y 375 del Código General del 

Proceso1.  

 

2. En consecuencia, acreditados como se encuentran los requisitos de publicidad 

requeridos y vencido el término del emplazamiento, se designa al abogado Oscar David 

Medina Bonza2 como curador ad-litem de las personas indeterminadas que crean tener 

derechos sobre el inmueble.  

 

Por secretaría, comuníquese la decisión al jurista designado a través de mensaje de datos 

o por otro medio más expedito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 del 

Código General del Proceso, e infórmesele que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, por lo cual deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Archivo digital 32. 
2 Sus datos se encuentran en el proceso 2022 00171 00. 
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1. En tanto que Captucol infirmó que el vehículo de placa RDW26E, de propiedad de 

Transportes Arimena SA, se encuentra en Villavicencio (A.79), para la diligencia de 

secuestro, se comisiona con amplias facultades de ley, excepto la de fijarle gastos u 

honorarios al secuestre, al señor alcalde Municipal de Villavicencio (Meta), a quien 

deberá librarse despacho comisorio con los insertos y anexos necesarios.   

 

Se designa a la sociedad Pacheco Administraciones como secuestre. Por secretaría, 

comuníquese en legal forma. 

 

Por secretaría, líbrese el despacho comisorio respectivo con los insertos y anexos 

necesarios e infórmesele al Alcalde que dentro de las facultades que le concede la ley y 

esta comisión, cuenta con la facultad de delegar o subcomisionar para la práctica de la 

diligencia encomendada, así como la de relevar al secuestre designado por este Juzgado, 

en caso de inasistencia a la misma, para lo cual deberá tener en cuenta que sólo podrán 

ser designados como secuestres a las personas que hayan obtenido licencia con arreglo a 

la reglamentación expedida por el Consejo Superior de la Judicatura (inc. 3, art. 48 CGP). 

 

Adviértasele de igual forma al Comisionado que la diligencia de secuestro deberá 

adelantarse acorde con las normas procesales que rigen la materia y en el evento de que 

exista oposición a la misma deberá cumplir estrictamente el mandato contenido en el 

artículo 596 del Código General del Proceso, en concordancia con el canon 309 de esa 

misma codificación, pues esta comisión no le confiere facultades jurisdiccionales. 

 

1.1. Por lo anterior, se ordena a secretaría informar la terminación de la comisión para 

la diligencia de secuestro del rodante de placa RDW26E, al Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Puerto López. 

 

2. Acreditado el embargo del automotor de placa SDX002, clase tracto camión, carrocería 

srs, marca Kenworth, color azul, modelo 2014, motor 79668187, serie y chasis 718253 y 

de servicio público1, conforme lo dispone el artículo 601 del Código General del Proceso, 

se dispone su captura y aprehensión.  

 

 
1 C.2, Archivo digital 77. 



 
Para tal fin, secretaría, librar comunicación a la SIJIN, división de automotores.  

 

Una vez las autoridades competentes ponga el referido vehículo a disposición de este 

juzgado, se resolverá sobre el secuestro.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. En atención a la copia que reposa en el archivo digital 25, se ordena oficiar a la 

Inspección Segunda de Policía de Villavicencio para que devuelva el despacho comisorio 

53 de 2018, debidamente diligenciado. Secretaría, proceda de conformidad.  

 

2. Se rechaza de plano la solicitud elevada por la ciudadana Blanca Divia Gutiérrez, en 

tanto que no es parte dentro del presente asunto (A.27). Además, la oposición que formuló 

fue rechazada en audiencia de 16 de diciembre de 2020. Decisión confirmada por el 

superior el 30 de septiembre de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Atendiendo lo informado por la Superintendencia de Sociedades (archivo digital 21), esto 

es, “que mediante auto identificado con número de radicación 2021-01-461008 del 

22 de julio de 2021, esta Superintendencia de Sociedades, ordenó la apertura del 

proceso de liquidación judicial de la sociedad [Cereales del Llano S.A.]”, persona 

jurídica que aquí es demandada, el juzgado acatando lo señalado en el numeral 12 del 

artículo 50 de la Ley 1116 de 2006, que a letra dispone como efecto de la apertura del 

proceso de liquidación “12. La remisión al Juez del concurso de todos los procesos 

de ejecución que estén siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia de 

decisión de objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta para la 

calificación y graduación de créditos y derechos de voto. Con tal fin, el liquidador 

oficiará a los jueces de conocimiento respectivos. La continuación de los mismos por 

fuera de la actuación aquí descrita será nula, cuya declaratoria corresponderá al 

Juez del concurso (…)” (se resalta), es por lo que se requiere a la liquidadora María 

Helena Giraldo Aristizabal1, para que, dentro de los cinco días siguientes a su 

notificación, informe a este despacho el estado actual del proceso de liquidación 

judicial de Cereales del Llano S.A. y específicamente aclare si en este aún no se ha 

celebrado la audiencia de decisión de objeciones, en procura de remitir el presente 

trámite ejecutivo, únicamente en lo que respecta al aludido deudor, ante la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

Por secretaría notifíquese a la mencionada liquidadora por el medio más expedito. 

 

Notifíquese, 
 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 
 

 

 

 
1 Quien puede ser ubicada en la la Carrera 12 # 93 – 31 Oficina 301 en la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono 

Fijo: 7654702, Celular: 3223636717, Correo electrónico: cerealesdelllanoenliquidacion@gmail.com.  

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdfddedb491ac130f7d63a058b0c8358291216d07557af4ffe6eb51f7297a5cd

Documento generado en 18/07/2022 02:47:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 50001310300220140007300 C1 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora (As. 9 y 10), y de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 461 del C. G. del P., se dispone: 

 

Primero. - Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de las 

obligaciones ejecutadas.  

 

Segundo. - Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

Secretaría, librar las comunicaciones pertinentes. En caso de existir embargo de crédito 

o de remanentes, absténgase de impartir trámite a esta decisión e ingrese el proceso al 

despacho. 

 

Tercero. - Ordenar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordenar su entrega 

a la parte ejecutada. Por secretaría, déjense la constancia prevista en el literal c) del 

artículo 116 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. - Sin condena en costas ni en perjuicios. 

 

Quinto. - Cumplido lo anterior, archívese definitivamente el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, la respuesta dada 

por el Juzgado Primero de Familia de Villavicencio el pasado 16 de junio de 2022 

(archivo digital 22); en consecuencia, puesto que dicho estrado había indicado con 

anterioridad, mediante respuesta dada por auto de 16 de febrero de 2022 (archivo digital 

18), que “con el fin de colaborar con la administración de justicia, se dispone que por 

Secretaría se ponga en conocimiento de los herederos a través de sus apoderados la 

comunicación visible a folio 188 para lo que estimen pertinente”, es por lo que se 

requiere por última vez a la secretaría del Juzgado Primero de Familia de esta ciudad, 

para que acredite a este despacho el cumplimiento de la citada orden, esto es, que se 

comunicó la existencia del oficio nº 889 expedido por parte de este estrado o sobre la 

existencia del trámite reivindicatorio de la referencia a los herederos del causante 

Miguel Laverde Toro, dentro del proceso que conoce el homologo juzgado de familia, 

con radicado nº 2014 00542 00. Por secretaría ofíciese y remítase junto con el oficio 

copia digital del archivo 18 del expediente de la referencia, así como del presente 

proveído. 

 

Una vez esclarecida la comunicación a los herederos de Miguel Laverde Toro, sobre 

la existencia del presente trámite reivindicatorio (en procura de garantizar el debido 

proceso y derecho de defensa que le asiste a dichos sucesores), el juzgado procederá 

a fijar fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento dentro del presente asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Visto el avalúo comercial del inmueble con matrícula inmobiliaria nº 230-151222 

allegado por el extremo actor (archivo digital 46), se le ordena correr traslado por el término 

de diez (10) días, contados a partir de la presente decisión, para que los interesados 

presenten las observaciones que sean pertinente, en los términos del numeral segundo, 

artículo 444 del C.G.P. 

 

2. Se requiere nuevamente a la secuestre relevada Kelly Silva Quevedo, para que dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación del presente proveído, acredite el 

cumplimiento de lo ordenado en auto de 20 de mayo de 2022 (archivo digital 45), lo anterior 

so pena de hacerse acreedora de las sanciones pertinentes. Por secretaría ofíciese y 

remítase copia del auto de 20 de mayo de 2022 (archivo digital 45). 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Para los fines procesales pertinentes, obre en autos las respuestas emitidas por el 

Municipio de Villavicencio, que reposan en los archivos digitales 58 y 59 del expediente.  

 

2. Se reconoce al abogado Fredy Alexander Chávez Novoa como apoderado judicial 

del Municipio de Villavicencio, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

conferido (A. 56). 

 

3. Toda vez que en el presente trámite constitucional no hay pruebas pendientes por 

practicar, se declara precluido el periodo probatorio y se dispone a correr traslado a las 

partes para alegar, por el término común de cinco (5) días, conforme al artículo 33 de la 

Ley 472 de 1998. 

 

Notifíquese, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que el abogado Oscar Orlando 

Cárdenas Lancheros aceptó la designación como curador ad litem de los herederos 

indeterminados de la causante María Fideligna Rojas de Rodríguez.  

 

No se imparte trámite alguno al escrito de contestación de la demanda allegado por el 

profesional del derecho1 en tanto que dentro del presente asunto ya precluyó esa etapa 

procesal, según se advierte en auto de 15 de noviembre de 2019, mediante el cual se tuvo 

en cuenta que la demandada María Fideligna Rojas de Rodríguez guardó silencio 

durante el término legal de traslado2.  

 

2. En tanto que a la fecha en la que se expide este proveído están por demás agotados los 

5 días que establece el inciso 2 del artículo 160 del C. G del P. se tiene por reanudado el 

presente asunto. 

 

Por secretaría, una vez ejecutoriado este auto, ingrese el plenario al despacho para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 
1 C1, archivo digital 35. 
2 C1, archivo digital 04 pág. 51. 
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1/2 

 

 

Comoquiera que la actualización liquidación de crédito presentada por la parte actora el 

3 de mayo de 2022 (archivo digital 22), de la cual se corrió previamente traslado secretarial 

(archivo digital 21), a la fecha se encuentra pendiente de aprobación, en la presente 

oportunidad el despacho procederá a estudiarla y atendiendo que esta no se ajusta a los 

lineamientos del artículo 446 del C.G.P., pues los intereses moratorios de las cuotas 

insolutas correspondientes a los meses de enero a mayo de 2017, así como los del capital 

insoluto acelerado por la suma de $135.937.009,52, se están liquidando a una tasa distinta 

a la tasa máxima legal permitida para este tipo de créditos; además, se está cobrando 

nuevamente una suma superior por concepto de los intereses remuneratorios cuyo valor 

ya había quedado definido en la liquidación de crédito modificada de oficio y obrante a 

folios 77 a 78 del cuaderno principal de la referencia, sin que tampoco se hubiera descontó 

el abono por la suma de $8.000.000, que pago la parte demandada el 18 de mayo de 2022, 

según lo informado por el extremo actor (archivo digital 31), abono que deberá imputarse a 

intereses moratorios, es la razón por la cual el juzgado de oficio modifica y aprueba la 

liquidación del crédito hasta el 30 de mayo de 2022 (fecha hasta la que fue actualizada 

por el actor), según cuadro anexo en archivo PDF que hace parte integral de este proveído, 

sumando los valores por concepto de intereses remuneratorios y moratorios reconocidos 

en la liquidación que anteriormente fue aprobada por el despacho (auto de 23 de enero de 

2018), en el monto total de $291.360.593,4. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 



Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04b1c47ebc164ad413a46ed0d08463c651d890982090c1163d651a9626588db1

Documento generado en 18/07/2022 02:47:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado
01/12/2017 31/12/2017 31 31.155 31.155 31.155
01/01/2018 31/01/2018 31 31.035 31.035 31.035
01/02/2018 28/02/2018 28 31.515 31.515 31.515
01/03/2018 31/03/2018 31 31.02 31.02 31.02
01/04/2018 30/04/2018 30 30.72 30.72 30.72
01/05/2018 31/05/2018 31 30.66 30.66 30.66
01/06/2018 30/06/2018 30 30.42 30.42 30.42
01/07/2018 31/07/2018 31 30.045 30.045 30.045
01/08/2018 31/08/2018 31 29.91 29.91 29.91
01/09/2018 30/09/2018 30 29.715 29.715 29.715
01/10/2018 31/10/2018 31 29.445 29.445 29.445
01/11/2018 30/11/2018 30 29.235 29.235 29.235
01/12/2018 31/12/2018 31 29.1 29.1 29.1
01/01/2019 31/01/2019 31 28.74 28.74 28.74
01/02/2019 28/02/2019 28 29.55 29.55 29.55
01/03/2019 31/03/2019 31 29.055 29.055 29.055
01/04/2019 30/04/2019 30 28.98 28.98 28.98
01/05/2019 31/05/2019 31 29.01 29.01 29.01
01/06/2019 30/06/2019 30 28.95 28.95 28.95
01/07/2019 31/07/2019 31 28.92 28.92 28.92
01/08/2019 31/08/2019 31 28.98 28.98 28.98
01/09/2019 30/09/2019 30 28.98 28.98 28.98
01/10/2019 31/10/2019 31 28.65 28.65 28.65
01/11/2019 30/11/2019 30 28.545 28.545 28.545
01/12/2019 31/12/2019 31 28.365 28.365 28.365
01/01/2020 31/01/2020 31 28.155 28.155 28.155
01/02/2020 29/02/2020 29 28.59 28.59 28.59
01/03/2020 31/03/2020 31 28.425 28.425 28.425
01/04/2020 30/04/2020 30 28.035 28.035 28.035
01/05/2020 31/05/2020 31 27.285 27.285 27.285
01/06/2020 30/06/2020 30 27.18 27.18 27.18
01/07/2020 31/07/2020 31 27.18 27.18 27.18
01/08/2020 31/08/2020 31 27.435 27.435 27.435
01/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 27.525
01/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135
01/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76
01/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19
01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98
01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31
01/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115
01/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965
01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83
01/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815

República de Colombia
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01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77
01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86
01/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785
01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62
01/11/2021 30/11/2021 30 25.905 25.905 25.905
01/12/2021 31/12/2021 31 26.19 26.19 26.19
01/01/2022 31/01/2022 31 26.49 26.49 26.49
01/02/2022 28/02/2022 28 27.45 27.45 27.45
01/03/2022 31/03/2022 31 27.705 27.705 27.705
01/04/2022 30/04/2022 30 28.575 28.575 28.575
01/05/2022 30/05/2022 30 29.565 29.565 29.565

Asunto Valor
Capital $ 715,316.37
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 715,316.37
Total Interés de Plazo $ 0.00
Total Interés Mora $ 798,709.58
Total a Pagar $ 1,514,025.95
- Abonos $ 0.00
Neto a Pagar $ 1,514,025.95

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo
0.000743316 $ 715,316.37 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000740807 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000750832 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000740493 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000734208 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000732949 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000727908 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000720013 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000717166 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000713047 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000707335 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000702883 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000700018 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000692362 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000709558 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000699062 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000698106 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00

0.00069683 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000696193 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000690445 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000688206 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000684364 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000679876 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000689166 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000685646 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000677307 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000661201 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000658938 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000658938 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00

0.00066443 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000666365 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000657968 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00

0.00064987 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000637514 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000632948 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00

0.00064012 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000635884 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000632622 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000629682 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000629355 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00



0.000628374 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000630336 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000628701 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000625103 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000631316 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000637514 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000644024 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000664752 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000670232 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000688846 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00
0.000709875 $ 0.00 $ 715,316.37 $ 0.00 $ 0.00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
$ 16,482.89 $ 16,482.89 $ 0.00 $ 731,799.26
$ 16,427.24 $ 32,910.14 $ 0.00 $ 748,226.51
$ 15,038.30 $ 47,948.44 $ 0.00 $ 763,264.81
$ 16,420.28 $ 64,368.72 $ 0.00 $ 779,685.09
$ 15,755.72 $ 80,124.44 $ 0.00 $ 795,440.81
$ 16,253.00 $ 96,377.44 $ 0.00 $ 811,693.81
$ 15,620.54 $ 111,997.98 $ 0.00 $ 827,314.35
$ 15,966.16 $ 127,964.14 $ 0.00 $ 843,280.51
$ 15,903.01 $ 143,867.16 $ 0.00 $ 859,183.53
$ 15,301.63 $ 159,168.79 $ 0.00 $ 874,485.16
$ 15,685.01 $ 174,853.80 $ 0.00 $ 890,170.17
$ 15,083.52 $ 189,937.32 $ 0.00 $ 905,253.69
$ 15,522.76 $ 205,460.08 $ 0.00 $ 920,776.45
$ 15,352.99 $ 220,813.07 $ 0.00 $ 936,129.44
$ 14,211.63 $ 235,024.70 $ 0.00 $ 950,341.07
$ 15,501.57 $ 250,526.27 $ 0.00 $ 965,842.64
$ 14,967.31 $ 265,493.58 $ 0.00 $ 980,809.95
$ 15,480.36 $ 280,973.94 $ 0.00 $ 996,290.31
$ 14,953.63 $ 295,927.57 $ 0.00 $ 1,011,243.94
$ 15,437.94 $ 311,365.51 $ 0.00 $ 1,026,681.88
$ 15,466.22 $ 326,831.73 $ 0.00 $ 1,042,148.10
$ 14,967.31 $ 341,799.04 $ 0.00 $ 1,057,115.41
$ 15,310.48 $ 357,109.52 $ 0.00 $ 1,072,425.89
$ 14,768.55 $ 371,878.08 $ 0.00 $ 1,087,194.45
$ 15,175.65 $ 387,053.72 $ 0.00 $ 1,102,370.09
$ 15,076.11 $ 402,129.84 $ 0.00 $ 1,117,446.21
$ 14,296.17 $ 416,426.01 $ 0.00 $ 1,131,742.38
$ 15,204.06 $ 431,630.07 $ 0.00 $ 1,146,946.44
$ 14,534.67 $ 446,164.74 $ 0.00 $ 1,161,481.11
$ 14,662.00 $ 460,826.74 $ 0.00 $ 1,176,143.11
$ 14,140.48 $ 474,967.21 $ 0.00 $ 1,190,283.58
$ 14,611.83 $ 489,579.04 $ 0.00 $ 1,204,895.41
$ 14,733.60 $ 504,312.64 $ 0.00 $ 1,219,629.01
$ 14,299.85 $ 518,612.49 $ 0.00 $ 1,233,928.86
$ 14,590.31 $ 533,202.80 $ 0.00 $ 1,248,519.17
$ 13,945.87 $ 547,148.67 $ 0.00 $ 1,262,465.04
$ 14,136.75 $ 561,285.43 $ 0.00 $ 1,276,601.80
$ 14,035.50 $ 575,320.93 $ 0.00 $ 1,290,637.30
$ 12,820.87 $ 588,141.80 $ 0.00 $ 1,303,458.17
$ 14,100.61 $ 602,242.41 $ 0.00 $ 1,317,558.78
$ 13,575.74 $ 615,818.15 $ 0.00 $ 1,331,134.52
$ 13,963.08 $ 629,781.23 $ 0.00 $ 1,345,097.60
$ 13,505.64 $ 643,286.87 $ 0.00 $ 1,358,603.24



$ 13,934.08 $ 657,220.96 $ 0.00 $ 1,372,537.33
$ 13,977.57 $ 671,198.52 $ 0.00 $ 1,386,514.89
$ 13,491.61 $ 684,690.14 $ 0.00 $ 1,400,006.51
$ 13,861.54 $ 698,551.67 $ 0.00 $ 1,413,868.04
$ 13,547.71 $ 712,099.39 $ 0.00 $ 1,427,415.76
$ 14,136.75 $ 726,236.14 $ 0.00 $ 1,441,552.51
$ 14,281.11 $ 740,517.24 $ 0.00 $ 1,455,833.61
$ 13,314.23 $ 753,831.47 $ 0.00 $ 1,469,147.84
$ 14,862.27 $ 768,693.74 $ 0.00 $ 1,484,010.11
$ 14,782.28 $ 783,476.02 $ 0.00 $ 1,498,792.39
$ 15,233.56 $ 798,709.58 $ 0.00 $ 1,514,025.95



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado
01/12/2017 31/12/2017 31 31.155 31.155 31.155
01/01/2018 31/01/2018 31 31.035 31.035 31.035
01/02/2018 28/02/2018 28 31.515 31.515 31.515
01/03/2018 31/03/2018 31 31.02 31.02 31.02
01/04/2018 30/04/2018 30 30.72 30.72 30.72
01/05/2018 31/05/2018 31 30.66 30.66 30.66
01/06/2018 30/06/2018 30 30.42 30.42 30.42
01/07/2018 31/07/2018 31 30.045 30.045 30.045
01/08/2018 31/08/2018 31 29.91 29.91 29.91
01/09/2018 30/09/2018 30 29.715 29.715 29.715
01/10/2018 31/10/2018 31 29.445 29.445 29.445
01/11/2018 30/11/2018 30 29.235 29.235 29.235
01/12/2018 31/12/2018 31 29.1 29.1 29.1
01/01/2019 31/01/2019 31 28.74 28.74 28.74
01/02/2019 28/02/2019 28 29.55 29.55 29.55
01/03/2019 31/03/2019 31 29.055 29.055 29.055
01/04/2019 30/04/2019 30 28.98 28.98 28.98
01/05/2019 31/05/2019 31 29.01 29.01 29.01
01/06/2019 30/06/2019 30 28.95 28.95 28.95
01/07/2019 31/07/2019 31 28.92 28.92 28.92
01/08/2019 31/08/2019 31 28.98 28.98 28.98
01/09/2019 30/09/2019 30 28.98 28.98 28.98
01/10/2019 31/10/2019 31 28.65 28.65 28.65
01/11/2019 30/11/2019 30 28.545 28.545 28.545
01/12/2019 31/12/2019 31 28.365 28.365 28.365
01/01/2020 31/01/2020 31 28.155 28.155 28.155
01/02/2020 29/02/2020 29 28.59 28.59 28.59
01/03/2020 31/03/2020 31 28.425 28.425 28.425
01/04/2020 30/04/2020 30 28.035 28.035 28.035
01/05/2020 31/05/2020 31 27.285 27.285 27.285
01/06/2020 30/06/2020 30 27.18 27.18 27.18
01/07/2020 31/07/2020 31 27.18 27.18 27.18
01/08/2020 31/08/2020 31 27.435 27.435 27.435
01/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 27.525
01/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135
01/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76
01/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19
01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98
01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31
01/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115
01/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965
01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83
01/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77
01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86
01/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785
01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62
01/11/2021 30/11/2021 30 25.905 25.905 25.905
01/12/2021 31/12/2021 31 26.19 26.19 26.19
01/01/2022 31/01/2022 31 26.49 26.49 26.49
01/02/2022 28/02/2022 28 27.45 27.45 27.45
01/03/2022 31/03/2022 31 27.705 27.705 27.705
01/04/2022 30/04/2022 30 28.575 28.575 28.575
01/05/2022 30/05/2022 30 29.565 29.565 29.565

Asunto Valor
Capital $ 719,159.61
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 719,159.61
Total Interés de Plazo $ 0.00
Total Interés Mora $ 803,000.87
Total a Pagar $ 1,522,160.48
- Abonos $ 0.00
Neto a Pagar $ 1,522,160.48

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo
0.000743316 $ 719,159.61 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000740807 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000750832 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000740493 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000734208 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000732949 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000727908 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000720013 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000717166 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000713047 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000707335 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000702883 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000700018 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000692362 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000709558 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000699062 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000698106 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00

0.00069683 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000696193 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000690445 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000688206 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000684364 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000679876 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000689166 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000685646 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000677307 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000661201 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000658938 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000658938 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00

0.00066443 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000666365 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000657968 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00

0.00064987 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000637514 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000632948 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00

0.00064012 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000635884 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000632622 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000629682 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000629355 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00



0.000628374 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000630336 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000628701 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000625103 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000631316 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000637514 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000644024 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000664752 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000670232 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000688846 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00
0.000709875 $ 0.00 $ 719,159.61 $ 0.00 $ 0.00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
$ 16,571.45 $ 16,571.45 $ 0.00 $ 735,731.06
$ 16,515.50 $ 33,086.96 $ 0.00 $ 752,246.57
$ 15,119.10 $ 48,206.05 $ 0.00 $ 767,365.66
$ 16,508.50 $ 64,714.56 $ 0.00 $ 783,874.17
$ 15,840.37 $ 80,554.93 $ 0.00 $ 799,714.54
$ 16,340.32 $ 96,895.26 $ 0.00 $ 816,054.87
$ 15,704.46 $ 112,599.72 $ 0.00 $ 831,759.33
$ 16,051.94 $ 128,651.66 $ 0.00 $ 847,811.27
$ 15,988.46 $ 144,640.12 $ 0.00 $ 863,799.73
$ 15,383.85 $ 160,023.97 $ 0.00 $ 879,183.58
$ 15,769.28 $ 175,793.25 $ 0.00 $ 894,952.86
$ 15,164.56 $ 190,957.81 $ 0.00 $ 910,117.42
$ 15,606.16 $ 206,563.97 $ 0.00 $ 925,723.58
$ 15,435.48 $ 221,999.45 $ 0.00 $ 941,159.06
$ 14,287.99 $ 236,287.44 $ 0.00 $ 955,447.05
$ 15,584.85 $ 251,872.29 $ 0.00 $ 971,031.90
$ 15,047.73 $ 266,920.02 $ 0.00 $ 986,079.63
$ 15,563.54 $ 282,483.55 $ 0.00 $ 1,001,643.16
$ 15,033.97 $ 297,517.52 $ 0.00 $ 1,016,677.13
$ 15,520.88 $ 313,038.41 $ 0.00 $ 1,032,198.02
$ 15,549.32 $ 328,587.73 $ 0.00 $ 1,047,747.34
$ 15,047.73 $ 343,635.46 $ 0.00 $ 1,062,795.07
$ 15,392.74 $ 359,028.19 $ 0.00 $ 1,078,187.80
$ 14,847.90 $ 373,876.10 $ 0.00 $ 1,093,035.71
$ 15,257.19 $ 389,133.28 $ 0.00 $ 1,108,292.89
$ 15,157.11 $ 404,290.39 $ 0.00 $ 1,123,450.00
$ 14,372.99 $ 418,663.38 $ 0.00 $ 1,137,822.99
$ 15,285.75 $ 433,949.12 $ 0.00 $ 1,153,108.73
$ 14,612.76 $ 448,561.89 $ 0.00 $ 1,167,721.50
$ 14,740.77 $ 463,302.66 $ 0.00 $ 1,182,462.27
$ 14,216.45 $ 477,519.11 $ 0.00 $ 1,196,678.72
$ 14,690.33 $ 492,209.44 $ 0.00 $ 1,211,369.05
$ 14,812.76 $ 507,022.20 $ 0.00 $ 1,226,181.81
$ 14,376.68 $ 521,398.88 $ 0.00 $ 1,240,558.49
$ 14,668.70 $ 536,067.59 $ 0.00 $ 1,255,227.20
$ 14,020.80 $ 550,088.39 $ 0.00 $ 1,269,248.00
$ 14,212.71 $ 564,301.09 $ 0.00 $ 1,283,460.70
$ 14,110.91 $ 578,412.01 $ 0.00 $ 1,297,571.62
$ 12,889.75 $ 591,301.76 $ 0.00 $ 1,310,461.37
$ 14,176.37 $ 605,478.13 $ 0.00 $ 1,324,637.74
$ 13,648.68 $ 619,126.81 $ 0.00 $ 1,338,286.42
$ 14,038.10 $ 633,164.91 $ 0.00 $ 1,352,324.52
$ 13,578.20 $ 646,743.11 $ 0.00 $ 1,365,902.72



$ 14,008.95 $ 660,752.06 $ 0.00 $ 1,379,911.67
$ 14,052.67 $ 674,804.73 $ 0.00 $ 1,393,964.34
$ 13,564.10 $ 688,368.83 $ 0.00 $ 1,407,528.44
$ 13,936.01 $ 702,304.84 $ 0.00 $ 1,421,464.45
$ 13,620.50 $ 715,925.34 $ 0.00 $ 1,435,084.95
$ 14,212.71 $ 730,138.05 $ 0.00 $ 1,449,297.66
$ 14,357.84 $ 744,495.88 $ 0.00 $ 1,463,655.49
$ 13,385.76 $ 757,881.65 $ 0.00 $ 1,477,041.26
$ 14,942.12 $ 772,823.76 $ 0.00 $ 1,491,983.37
$ 14,861.71 $ 787,685.47 $ 0.00 $ 1,506,845.08
$ 15,315.41 $ 803,000.87 $ 0.00 $ 1,522,160.48



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado
01/12/2017 31/12/2017 31 31.155 31.155 31.155
01/01/2018 31/01/2018 31 31.035 31.035 31.035
01/02/2018 28/02/2018 28 31.515 31.515 31.515
01/03/2018 31/03/2018 31 31.02 31.02 31.02
01/04/2018 30/04/2018 30 30.72 30.72 30.72
01/05/2018 31/05/2018 31 30.66 30.66 30.66
01/06/2018 30/06/2018 30 30.42 30.42 30.42
01/07/2018 31/07/2018 31 30.045 30.045 30.045
01/08/2018 31/08/2018 31 29.91 29.91 29.91
01/09/2018 30/09/2018 30 29.715 29.715 29.715
01/10/2018 31/10/2018 31 29.445 29.445 29.445
01/11/2018 30/11/2018 30 29.235 29.235 29.235
01/12/2018 31/12/2018 31 29.1 29.1 29.1
01/01/2019 31/01/2019 31 28.74 28.74 28.74
01/02/2019 28/02/2019 28 29.55 29.55 29.55
01/03/2019 31/03/2019 31 29.055 29.055 29.055
01/04/2019 30/04/2019 30 28.98 28.98 28.98
01/05/2019 31/05/2019 31 29.01 29.01 29.01
01/06/2019 30/06/2019 30 28.95 28.95 28.95
01/07/2019 31/07/2019 31 28.92 28.92 28.92
01/08/2019 31/08/2019 31 28.98 28.98 28.98
01/09/2019 30/09/2019 30 28.98 28.98 28.98
01/10/2019 31/10/2019 31 28.65 28.65 28.65
01/11/2019 30/11/2019 30 28.545 28.545 28.545
01/12/2019 31/12/2019 31 28.365 28.365 28.365
01/01/2020 31/01/2020 31 28.155 28.155 28.155
01/02/2020 29/02/2020 29 28.59 28.59 28.59
01/03/2020 31/03/2020 31 28.425 28.425 28.425
01/04/2020 30/04/2020 30 28.035 28.035 28.035
01/05/2020 31/05/2020 31 27.285 27.285 27.285
01/06/2020 30/06/2020 30 27.18 27.18 27.18
01/07/2020 31/07/2020 31 27.18 27.18 27.18
01/08/2020 31/08/2020 31 27.435 27.435 27.435
01/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 27.525
01/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135
01/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76
01/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19
01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98
01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31
01/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115
01/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965
01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83
01/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77
01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86
01/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785
01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62
01/11/2021 30/11/2021 30 25.905 25.905 25.905
01/12/2021 31/12/2021 31 26.19 26.19 26.19
01/01/2022 31/01/2022 31 26.49 26.49 26.49
01/02/2022 28/02/2022 28 27.45 27.45 27.45
01/03/2022 31/03/2022 31 27.705 27.705 27.705
01/04/2022 30/04/2022 30 28.575 28.575 28.575
01/05/2022 30/05/2022 30 29.565 29.565 29.565

Asunto Valor
Capital $ 707,553.71
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 707,553.71
Total Interés de Plazo $ 0.00
Total Interés Mora $ 790,041.93
Total a Pagar $ 1,497,595.64
- Abonos $ 0.00
Neto a Pagar $ 1,497,595.64

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo
0.000743316 $ 707,553.71 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000740807 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000750832 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000740493 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000734208 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000732949 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000727908 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000720013 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000717166 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000713047 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000707335 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000702883 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000700018 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000692362 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000709558 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000699062 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000698106 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00

0.00069683 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000696193 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000690445 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000688206 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000684364 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000679876 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000689166 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000685646 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000677307 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000661201 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000658938 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000658938 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00

0.00066443 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000666365 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000657968 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00

0.00064987 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000637514 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000632948 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00

0.00064012 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000635884 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000632622 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000629682 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000629355 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00



0.000628374 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000630336 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000628701 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000625103 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000631316 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000637514 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000644024 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000664752 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000670232 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000688846 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00
0.000709875 $ 0.00 $ 707,553.71 $ 0.00 $ 0.00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
$ 16,304.02 $ 16,304.02 $ 0.00 $ 723,857.73
$ 16,248.97 $ 32,552.99 $ 0.00 $ 740,106.70
$ 14,875.10 $ 47,428.10 $ 0.00 $ 754,981.81
$ 16,242.09 $ 63,670.19 $ 0.00 $ 771,223.90
$ 15,584.74 $ 79,254.93 $ 0.00 $ 786,808.64
$ 16,076.62 $ 95,331.55 $ 0.00 $ 802,885.26
$ 15,451.02 $ 110,782.57 $ 0.00 $ 818,336.28
$ 15,792.89 $ 126,575.47 $ 0.00 $ 834,129.18
$ 15,730.43 $ 142,305.90 $ 0.00 $ 849,859.61
$ 15,135.58 $ 157,441.48 $ 0.00 $ 864,995.19
$ 15,514.80 $ 172,956.28 $ 0.00 $ 880,509.99
$ 14,919.83 $ 187,876.10 $ 0.00 $ 895,429.81
$ 15,354.31 $ 203,230.41 $ 0.00 $ 910,784.12
$ 15,186.38 $ 218,416.79 $ 0.00 $ 925,970.50
$ 14,057.41 $ 232,474.20 $ 0.00 $ 940,027.91
$ 15,333.34 $ 247,807.54 $ 0.00 $ 955,361.25
$ 14,804.89 $ 262,612.43 $ 0.00 $ 970,166.14
$ 15,312.37 $ 277,924.80 $ 0.00 $ 985,478.51
$ 14,791.35 $ 292,716.14 $ 0.00 $ 1,000,269.85
$ 15,270.40 $ 307,986.55 $ 0.00 $ 1,015,540.26
$ 15,298.38 $ 323,284.93 $ 0.00 $ 1,030,838.64
$ 14,804.89 $ 338,089.82 $ 0.00 $ 1,045,643.53
$ 15,144.33 $ 353,234.15 $ 0.00 $ 1,060,787.86
$ 14,608.28 $ 367,842.43 $ 0.00 $ 1,075,396.14
$ 15,010.96 $ 382,853.39 $ 0.00 $ 1,090,407.10
$ 14,912.50 $ 397,765.90 $ 0.00 $ 1,105,319.61
$ 14,141.03 $ 411,906.93 $ 0.00 $ 1,119,460.64
$ 15,039.06 $ 426,945.99 $ 0.00 $ 1,134,499.70
$ 14,376.94 $ 441,322.93 $ 0.00 $ 1,148,876.64
$ 14,502.88 $ 455,825.81 $ 0.00 $ 1,163,379.52
$ 13,987.02 $ 469,812.84 $ 0.00 $ 1,177,366.55
$ 14,453.26 $ 484,266.10 $ 0.00 $ 1,191,819.81
$ 14,573.71 $ 498,839.80 $ 0.00 $ 1,206,393.51
$ 14,144.67 $ 512,984.48 $ 0.00 $ 1,220,538.19
$ 14,431.98 $ 527,416.45 $ 0.00 $ 1,234,970.16
$ 13,794.53 $ 541,210.98 $ 0.00 $ 1,248,764.69
$ 13,983.34 $ 555,194.32 $ 0.00 $ 1,262,748.03
$ 13,883.19 $ 569,077.51 $ 0.00 $ 1,276,631.22
$ 12,681.74 $ 581,759.25 $ 0.00 $ 1,289,312.96
$ 13,947.59 $ 595,706.84 $ 0.00 $ 1,303,260.55
$ 13,428.41 $ 609,135.25 $ 0.00 $ 1,316,688.96
$ 13,811.55 $ 622,946.80 $ 0.00 $ 1,330,500.51
$ 13,359.08 $ 636,305.88 $ 0.00 $ 1,343,859.59



$ 13,782.87 $ 650,088.75 $ 0.00 $ 1,357,642.46
$ 13,825.88 $ 663,914.63 $ 0.00 $ 1,371,468.34
$ 13,345.20 $ 677,259.84 $ 0.00 $ 1,384,813.55
$ 13,711.11 $ 690,970.95 $ 0.00 $ 1,398,524.66
$ 13,400.69 $ 704,371.64 $ 0.00 $ 1,411,925.35
$ 13,983.34 $ 718,354.98 $ 0.00 $ 1,425,908.69
$ 14,126.13 $ 732,481.10 $ 0.00 $ 1,440,034.81
$ 13,169.74 $ 745,650.84 $ 0.00 $ 1,453,204.55
$ 14,700.98 $ 760,351.82 $ 0.00 $ 1,467,905.53
$ 14,621.86 $ 774,973.69 $ 0.00 $ 1,482,527.40
$ 15,068.24 $ 790,041.93 $ 0.00 $ 1,497,595.64



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado
01/12/2017 31/12/2017 31 31.155 31.155 31.155
01/01/2018 31/01/2018 31 31.035 31.035 31.035
01/02/2018 28/02/2018 28 31.515 31.515 31.515
01/03/2018 31/03/2018 31 31.02 31.02 31.02
01/04/2018 30/04/2018 30 30.72 30.72 30.72
01/05/2018 31/05/2018 31 30.66 30.66 30.66
01/06/2018 30/06/2018 30 30.42 30.42 30.42
01/07/2018 31/07/2018 31 30.045 30.045 30.045
01/08/2018 31/08/2018 31 29.91 29.91 29.91
01/09/2018 30/09/2018 30 29.715 29.715 29.715
01/10/2018 31/10/2018 31 29.445 29.445 29.445
01/11/2018 30/11/2018 30 29.235 29.235 29.235
01/12/2018 31/12/2018 31 29.1 29.1 29.1
01/01/2019 31/01/2019 31 28.74 28.74 28.74
01/02/2019 28/02/2019 28 29.55 29.55 29.55
01/03/2019 31/03/2019 31 29.055 29.055 29.055
01/04/2019 30/04/2019 30 28.98 28.98 28.98
01/05/2019 31/05/2019 31 29.01 29.01 29.01
01/06/2019 30/06/2019 30 28.95 28.95 28.95
01/07/2019 31/07/2019 31 28.92 28.92 28.92
01/08/2019 31/08/2019 31 28.98 28.98 28.98
01/09/2019 30/09/2019 30 28.98 28.98 28.98
01/10/2019 31/10/2019 31 28.65 28.65 28.65
01/11/2019 30/11/2019 30 28.545 28.545 28.545
01/12/2019 31/12/2019 31 28.365 28.365 28.365
01/01/2020 31/01/2020 31 28.155 28.155 28.155
01/02/2020 29/02/2020 29 28.59 28.59 28.59
01/03/2020 31/03/2020 31 28.425 28.425 28.425
01/04/2020 30/04/2020 30 28.035 28.035 28.035
01/05/2020 31/05/2020 31 27.285 27.285 27.285
01/06/2020 30/06/2020 30 27.18 27.18 27.18
01/07/2020 31/07/2020 31 27.18 27.18 27.18
01/08/2020 31/08/2020 31 27.435 27.435 27.435
01/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 27.525
01/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135
01/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76
01/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19
01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98
01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31
01/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115
01/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965
01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83
01/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77
01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86
01/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785
01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62
01/11/2021 30/11/2021 30 25.905 25.905 25.905
01/12/2021 31/12/2021 31 26.19 26.19 26.19
01/01/2022 31/01/2022 31 26.49 26.49 26.49
01/02/2022 28/02/2022 28 27.45 27.45 27.45
01/03/2022 31/03/2022 31 27.705 27.705 27.705
01/04/2022 30/04/2022 30 28.575 28.575 28.575
01/05/2022 30/05/2022 30 29.565 29.565 29.565

Asunto Valor
Capital $ 696,269.80
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 696,269.80
Total Interés de Plazo $ 0.00
Total Interés Mora $ 777,442.52
Total a Pagar $ 1,473,712.32
- Abonos $ 0.00
Neto a Pagar $ 1,473,712.32

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo
0.000743316 $ 696,269.80 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000740807 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000750832 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000740493 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000734208 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000732949 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000727908 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000720013 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000717166 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000713047 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000707335 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000702883 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000700018 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000692362 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000709558 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000699062 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000698106 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00

0.00069683 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000696193 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000690445 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000688206 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000684364 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000679876 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000689166 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000685646 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000677307 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000661201 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000658938 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000658938 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00

0.00066443 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000666365 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000657968 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00

0.00064987 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000637514 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000632948 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00

0.00064012 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000635884 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000632622 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000629682 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000629355 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00



0.000628374 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000630336 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000628701 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000625103 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000631316 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000637514 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000644024 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000664752 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000670232 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000688846 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00
0.000709875 $ 0.00 $ 696,269.80 $ 0.00 $ 0.00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
$ 16,044.01 $ 16,044.01 $ 0.00 $ 712,313.81
$ 15,989.84 $ 32,033.85 $ 0.00 $ 728,303.65
$ 14,637.88 $ 46,671.73 $ 0.00 $ 742,941.53
$ 15,983.06 $ 62,654.79 $ 0.00 $ 758,924.59
$ 15,336.20 $ 77,990.99 $ 0.00 $ 774,260.79
$ 15,820.24 $ 93,811.22 $ 0.00 $ 790,081.02
$ 15,204.61 $ 109,015.83 $ 0.00 $ 805,285.63
$ 15,541.03 $ 124,556.87 $ 0.00 $ 820,826.67
$ 15,479.57 $ 140,036.44 $ 0.00 $ 836,306.24
$ 14,894.20 $ 154,930.64 $ 0.00 $ 851,200.44
$ 15,267.37 $ 170,198.01 $ 0.00 $ 866,467.81
$ 14,681.89 $ 184,879.90 $ 0.00 $ 881,149.70
$ 15,109.44 $ 199,989.34 $ 0.00 $ 896,259.14
$ 14,944.19 $ 214,933.53 $ 0.00 $ 911,203.33
$ 13,833.22 $ 228,766.75 $ 0.00 $ 925,036.55
$ 15,088.81 $ 243,855.56 $ 0.00 $ 940,125.36
$ 14,568.78 $ 258,424.34 $ 0.00 $ 954,694.14
$ 15,068.17 $ 273,492.51 $ 0.00 $ 969,762.31
$ 14,555.46 $ 288,047.97 $ 0.00 $ 984,317.77
$ 15,026.87 $ 303,074.85 $ 0.00 $ 999,344.65
$ 15,054.41 $ 318,129.25 $ 0.00 $ 1,014,399.05
$ 14,568.78 $ 332,698.04 $ 0.00 $ 1,028,967.84
$ 14,902.81 $ 347,600.85 $ 0.00 $ 1,043,870.65
$ 14,375.31 $ 361,976.16 $ 0.00 $ 1,058,245.96
$ 14,771.57 $ 376,747.73 $ 0.00 $ 1,073,017.53
$ 14,674.68 $ 391,422.41 $ 0.00 $ 1,087,692.21
$ 13,915.51 $ 405,337.93 $ 0.00 $ 1,101,607.73
$ 14,799.22 $ 420,137.15 $ 0.00 $ 1,116,406.95
$ 14,147.66 $ 434,284.81 $ 0.00 $ 1,130,554.61
$ 14,271.60 $ 448,556.41 $ 0.00 $ 1,144,826.21
$ 13,763.96 $ 462,320.37 $ 0.00 $ 1,158,590.17
$ 14,222.76 $ 476,543.13 $ 0.00 $ 1,172,812.93
$ 14,341.29 $ 490,884.42 $ 0.00 $ 1,187,154.22
$ 13,919.10 $ 504,803.51 $ 0.00 $ 1,201,073.31
$ 14,201.82 $ 519,005.33 $ 0.00 $ 1,215,275.13
$ 13,574.54 $ 532,579.87 $ 0.00 $ 1,228,849.67
$ 13,760.34 $ 546,340.21 $ 0.00 $ 1,242,610.01
$ 13,661.78 $ 560,001.99 $ 0.00 $ 1,256,271.79
$ 12,479.49 $ 572,481.48 $ 0.00 $ 1,268,751.28
$ 13,725.16 $ 586,206.64 $ 0.00 $ 1,282,476.44
$ 13,214.26 $ 599,420.90 $ 0.00 $ 1,295,690.70
$ 13,591.29 $ 613,012.19 $ 0.00 $ 1,309,281.99
$ 13,146.03 $ 626,158.22 $ 0.00 $ 1,322,428.02



$ 13,563.06 $ 639,721.28 $ 0.00 $ 1,335,991.08
$ 13,605.39 $ 653,326.67 $ 0.00 $ 1,349,596.47
$ 13,132.37 $ 666,459.05 $ 0.00 $ 1,362,728.85
$ 13,492.45 $ 679,951.49 $ 0.00 $ 1,376,221.29
$ 13,186.98 $ 693,138.47 $ 0.00 $ 1,389,408.27
$ 13,760.34 $ 706,898.81 $ 0.00 $ 1,403,168.61
$ 13,900.85 $ 720,799.66 $ 0.00 $ 1,417,069.46
$ 12,959.71 $ 733,759.37 $ 0.00 $ 1,430,029.17
$ 14,466.53 $ 748,225.90 $ 0.00 $ 1,444,495.70
$ 14,388.68 $ 762,614.58 $ 0.00 $ 1,458,884.38
$ 14,827.94 $ 777,442.52 $ 0.00 $ 1,473,712.32



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado
01/12/2017 31/12/2017 31 31.155 31.155 31.155
01/01/2018 31/01/2018 31 31.035 31.035 31.035
01/02/2018 28/02/2018 28 31.515 31.515 31.515
01/03/2018 31/03/2018 31 31.02 31.02 31.02
01/04/2018 30/04/2018 30 30.72 30.72 30.72
01/05/2018 31/05/2018 31 30.66 30.66 30.66
01/06/2018 30/06/2018 30 30.42 30.42 30.42
01/07/2018 31/07/2018 31 30.045 30.045 30.045
01/08/2018 31/08/2018 31 29.91 29.91 29.91
01/09/2018 30/09/2018 30 29.715 29.715 29.715
01/10/2018 31/10/2018 31 29.445 29.445 29.445
01/11/2018 30/11/2018 30 29.235 29.235 29.235
01/12/2018 31/12/2018 31 29.1 29.1 29.1
01/01/2019 31/01/2019 31 28.74 28.74 28.74
01/02/2019 28/02/2019 28 29.55 29.55 29.55
01/03/2019 31/03/2019 31 29.055 29.055 29.055
01/04/2019 30/04/2019 30 28.98 28.98 28.98
01/05/2019 31/05/2019 31 29.01 29.01 29.01
01/06/2019 30/06/2019 30 28.95 28.95 28.95
01/07/2019 31/07/2019 31 28.92 28.92 28.92
01/08/2019 31/08/2019 31 28.98 28.98 28.98
01/09/2019 30/09/2019 30 28.98 28.98 28.98
01/10/2019 31/10/2019 31 28.65 28.65 28.65
01/11/2019 30/11/2019 30 28.545 28.545 28.545
01/12/2019 31/12/2019 31 28.365 28.365 28.365
01/01/2020 31/01/2020 31 28.155 28.155 28.155
01/02/2020 29/02/2020 29 28.59 28.59 28.59
01/03/2020 31/03/2020 31 28.425 28.425 28.425
01/04/2020 30/04/2020 30 28.035 28.035 28.035
01/05/2020 31/05/2020 31 27.285 27.285 27.285
01/06/2020 30/06/2020 30 27.18 27.18 27.18
01/07/2020 31/07/2020 31 27.18 27.18 27.18
01/08/2020 31/08/2020 31 27.435 27.435 27.435
01/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 27.525
01/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135
01/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76
01/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19
01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98
01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31
01/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115
01/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965
01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83
01/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815
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01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77
01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86
01/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785
01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62
01/11/2021 30/11/2021 30 25.905 25.905 25.905
01/12/2021 31/12/2021 31 26.19 26.19 26.19
01/01/2022 31/01/2022 31 26.49 26.49 26.49
01/02/2022 28/02/2022 28 27.45 27.45 27.45
01/03/2022 31/03/2022 31 27.705 27.705 27.705
01/04/2022 30/04/2022 30 28.575 28.575 28.575
01/05/2022 30/05/2022 30 29.565 29.565 29.565

Asunto Valor
Capital $ 692,954.42
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 692,954.42
Total Interés de Plazo $ 0.00
Total Interés Mora $ 773,740.62
Total a Pagar $ 1,466,695.04
- Abonos $ 0.00
Neto a Pagar $ 1,466,695.04

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo
0.000743316 $ 692,954.42 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000740807 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000750832 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000740493 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000734208 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000732949 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000727908 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000720013 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000717166 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000713047 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000707335 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000702883 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000700018 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000692362 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000709558 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000699062 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000698106 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00

0.00069683 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000696193 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000690445 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000688206 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000684364 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000679876 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000689166 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000685646 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000677307 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000661201 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000658938 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000658938 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00

0.00066443 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000666365 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000657968 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00

0.00064987 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000637514 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000632948 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00

0.00064012 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000635884 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000632622 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000629682 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000629355 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00



0.000628374 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000630336 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000628701 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000625103 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000631316 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000637514 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000644024 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000664752 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000670232 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000688846 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00
0.000709875 $ 0.00 $ 692,954.42 $ 0.00 $ 0.00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
$ 15,967.61 $ 15,967.61 $ 0.00 $ 708,922.03
$ 15,913.70 $ 31,881.31 $ 0.00 $ 724,835.73
$ 14,568.18 $ 46,449.49 $ 0.00 $ 739,403.91
$ 15,906.96 $ 62,356.45 $ 0.00 $ 755,310.87
$ 15,263.17 $ 77,619.62 $ 0.00 $ 770,574.04
$ 15,744.90 $ 93,364.53 $ 0.00 $ 786,318.95
$ 15,132.22 $ 108,496.74 $ 0.00 $ 801,451.16
$ 15,467.03 $ 123,963.77 $ 0.00 $ 816,918.19
$ 15,405.86 $ 139,369.63 $ 0.00 $ 832,324.05
$ 14,823.28 $ 154,192.91 $ 0.00 $ 847,147.33
$ 15,194.67 $ 169,387.59 $ 0.00 $ 862,342.01
$ 14,611.98 $ 183,999.57 $ 0.00 $ 876,953.99
$ 15,037.49 $ 199,037.06 $ 0.00 $ 891,991.48
$ 14,873.03 $ 213,910.10 $ 0.00 $ 906,864.52
$ 13,767.35 $ 227,677.45 $ 0.00 $ 920,631.87
$ 15,016.96 $ 242,694.41 $ 0.00 $ 935,648.83
$ 14,499.41 $ 257,193.82 $ 0.00 $ 950,148.24
$ 14,996.42 $ 272,190.24 $ 0.00 $ 965,144.66
$ 14,486.15 $ 286,676.39 $ 0.00 $ 979,630.81
$ 14,955.32 $ 301,631.72 $ 0.00 $ 994,586.14
$ 14,982.72 $ 316,614.44 $ 0.00 $ 1,009,568.86
$ 14,499.41 $ 331,113.85 $ 0.00 $ 1,024,068.27
$ 14,831.85 $ 345,945.70 $ 0.00 $ 1,038,900.12
$ 14,306.87 $ 360,252.56 $ 0.00 $ 1,053,206.98
$ 14,701.23 $ 374,953.80 $ 0.00 $ 1,067,908.22
$ 14,604.81 $ 389,558.60 $ 0.00 $ 1,082,513.02
$ 13,849.25 $ 403,407.86 $ 0.00 $ 1,096,362.28
$ 14,728.76 $ 418,136.61 $ 0.00 $ 1,111,091.03
$ 14,080.29 $ 432,216.91 $ 0.00 $ 1,125,171.33
$ 14,203.64 $ 446,420.55 $ 0.00 $ 1,139,374.97
$ 13,698.42 $ 460,118.97 $ 0.00 $ 1,153,073.39
$ 14,155.04 $ 474,274.01 $ 0.00 $ 1,167,228.43
$ 14,273.00 $ 488,547.01 $ 0.00 $ 1,181,501.43
$ 13,852.82 $ 502,399.82 $ 0.00 $ 1,195,354.24
$ 14,134.20 $ 516,534.02 $ 0.00 $ 1,209,488.44
$ 13,509.90 $ 530,043.92 $ 0.00 $ 1,222,998.34
$ 13,694.82 $ 543,738.74 $ 0.00 $ 1,236,693.16
$ 13,596.73 $ 557,335.47 $ 0.00 $ 1,250,289.89
$ 12,420.07 $ 569,755.54 $ 0.00 $ 1,262,709.96
$ 13,659.80 $ 583,415.34 $ 0.00 $ 1,276,369.76
$ 13,151.34 $ 596,566.68 $ 0.00 $ 1,289,521.10
$ 13,526.57 $ 610,093.25 $ 0.00 $ 1,303,047.67
$ 13,083.43 $ 623,176.68 $ 0.00 $ 1,316,131.10



$ 13,498.48 $ 636,675.16 $ 0.00 $ 1,329,629.58
$ 13,540.61 $ 650,215.77 $ 0.00 $ 1,343,170.19
$ 13,069.84 $ 663,285.61 $ 0.00 $ 1,356,240.03
$ 13,428.20 $ 676,713.82 $ 0.00 $ 1,369,668.24
$ 13,124.19 $ 689,838.00 $ 0.00 $ 1,382,792.42
$ 13,694.82 $ 703,532.82 $ 0.00 $ 1,396,487.24
$ 13,834.66 $ 717,367.47 $ 0.00 $ 1,410,321.89
$ 12,898.00 $ 730,265.48 $ 0.00 $ 1,423,219.90
$ 14,397.65 $ 744,663.12 $ 0.00 $ 1,437,617.54
$ 14,320.16 $ 758,983.29 $ 0.00 $ 1,451,937.71
$ 14,757.33 $ 773,740.62 $ 0.00 $ 1,466,695.04



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías
01/12/2017 31/12/2017 31
01/01/2018 31/01/2018 31
01/02/2018 28/02/2018 28
01/03/2018 31/03/2018 31
01/04/2018 30/04/2018 30
01/05/2018 31/05/2018 31
01/06/2018 30/06/2018 30
01/07/2018 31/07/2018 31
01/08/2018 31/08/2018 31
01/09/2018 30/09/2018 30
01/10/2018 31/10/2018 31
01/11/2018 30/11/2018 30
01/12/2018 31/12/2018 31
01/01/2019 31/01/2019 31
01/02/2019 28/02/2019 28
01/03/2019 31/03/2019 31
01/04/2019 30/04/2019 30
01/05/2019 31/05/2019 31
01/06/2019 30/06/2019 30
01/07/2019 31/07/2019 31
01/08/2019 31/08/2019 31
01/09/2019 30/09/2019 30
01/10/2019 31/10/2019 31
01/11/2019 30/11/2019 30
01/12/2019 31/12/2019 31
01/01/2020 31/01/2020 31
01/02/2020 29/02/2020 29
01/03/2020 31/03/2020 31
01/04/2020 30/04/2020 30
01/05/2020 31/05/2020 31
01/06/2020 30/06/2020 30
01/07/2020 31/07/2020 31
01/08/2020 31/08/2020 31
01/09/2020 30/09/2020 30
01/10/2020 31/10/2020 31
01/11/2020 30/11/2020 30
01/12/2020 31/12/2020 31
01/01/2021 31/01/2021 31
01/02/2021 28/02/2021 28
01/03/2021 31/03/2021 31
01/04/2021 30/04/2021 30
01/05/2021 31/05/2021 31
01/06/2021 30/06/2021 30
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01/07/2021 31/07/2021 31
01/08/2021 31/08/2021 31
01/09/2021 30/09/2021 30
01/10/2021 31/10/2021 31
01/11/2021 30/11/2021 30
01/12/2021 31/12/2021 31
01/01/2022 31/01/2022 31
01/02/2022 28/02/2022 28
01/03/2022 31/03/2022 31
01/04/2022 30/04/2022 30
01/05/2022 30/05/2022 30

Asunto Valor
Capital $ 135,937,009.52
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 135,937,009.52
Total Interés de Plazo $ 0.00
Total Interés Mora $ 151,784,855.38
Total a Pagar $ 287,721,864.90
Int Mora juto con Cuota Oct 2016 desde 1/12/17 al 30/052022 $ 1,347,382.62

Int Mora junto con Cuota Nov 2016 desde 1/12/17 al 30/052022 $ 1,357,714.56
Int Mora junto con Cuota Nov 2016 desde 1/12/17 al 30/052022 $ 1,367,431.68
- Abonos $ 8,000,000.00
Intereses corrientes reconocidos en auto de 23/01/2017 $ 92,553.00
Neto a Pagar $ 283,886,404.00

Observaciones: Observaciones:



Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital
31.155 31.155 31.155 0.000743316 $ 135,937,009.52
31.035 31.035 31.035 0.000740807 $ 0.00
31.515 31.515 31.515 0.000750832 $ 0.00

31.02 31.02 31.02 0.000740493 $ 0.00
30.72 30.72 30.72 0.000734208 $ 0.00
30.66 30.66 30.66 0.000732949 $ 0.00
30.42 30.42 30.42 0.000727908 $ 0.00

30.045 30.045 30.045 0.000720013 $ 0.00
29.91 29.91 29.91 0.000717166 $ 0.00

29.715 29.715 29.715 0.000713047 $ 0.00
29.445 29.445 29.445 0.000707335 $ 0.00
29.235 29.235 29.235 0.000702883 $ 0.00

29.1 29.1 29.1 0.000700018 $ 0.00
28.74 28.74 28.74 0.000692362 $ 0.00
29.55 29.55 29.55 0.000709558 $ 0.00

29.055 29.055 29.055 0.000699062 $ 0.00
28.98 28.98 28.98 0.000697468 $ 0.00
29.01 29.01 29.01 0.000698106 $ 0.00
28.95 28.95 28.95 0.00069683 $ 0.00
28.92 28.92 28.92 0.000696193 $ 0.00
28.98 28.98 28.98 0.000697468 $ 0.00
28.98 28.98 28.98 0.000697468 $ 0.00
28.65 28.65 28.65 0.000690445 $ 0.00

28.545 28.545 28.545 0.000688206 $ 0.00
28.365 28.365 28.365 0.000684364 $ 0.00
28.155 28.155 28.155 0.000679876 $ 0.00

28.59 28.59 28.59 0.000689166 $ 0.00
28.425 28.425 28.425 0.000685646 $ 0.00
28.035 28.035 28.035 0.000677307 $ 0.00
27.285 27.285 27.285 0.000661201 $ 0.00

27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 0.00
27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 0.00

27.435 27.435 27.435 0.00066443 $ 0.00
27.525 27.525 27.525 0.000666365 $ 0.00
27.135 27.135 27.135 0.000657968 $ 0.00

26.76 26.76 26.76 0.00064987 $ 0.00
26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 0.00
25.98 25.98 25.98 0.000632948 $ 0.00
26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 0.00

26.115 26.115 26.115 0.000635884 $ 0.00
25.965 25.965 25.965 0.000632622 $ 0.00

25.83 25.83 25.83 0.000629682 $ 0.00
25.815 25.815 25.815 0.000629355 $ 0.00



25.77 25.77 25.77 0.000628374 $ 0.00
25.86 25.86 25.86 0.000630336 $ 0.00

25.785 25.785 25.785 0.000628701 $ 0.00
25.62 25.62 25.62 0.000625103 $ 0.00

25.905 25.905 25.905 0.000631316 $ 0.00
26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 0.00
26.49 26.49 26.49 0.000644024 $ 0.00
27.45 27.45 27.45 0.000664752 $ 0.00

27.705 27.705 27.705 0.000670232 $ 0.00
28.575 28.575 28.575 0.000688846 $ 0.00
29.565 29.565 29.565 0.000709875 $ 0.00



CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 3,132,369.80 $ 3,132,369.80
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 3,121,793.74 $ 6,254,163.55
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,857,842.74 $ 9,112,006.29
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 3,120,471.06 $ 12,232,477.34
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,994,179.58 $ 15,226,656.93
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 3,088,681.20 $ 18,315,338.13
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,968,489.74 $ 21,283,827.86
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 3,034,170.91 $ 24,317,998.77
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 3,022,170.83 $ 27,340,169.60
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,907,885.88 $ 30,248,055.48
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,980,741.82 $ 33,228,797.29
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,866,435.43 $ 36,095,232.72
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,949,908.15 $ 39,045,140.87
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,917,646.15 $ 41,962,787.02
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,700,744.26 $ 44,663,531.27
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,945,880.31 $ 47,609,411.58
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,844,352.38 $ 50,453,763.96
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,941,851.07 $ 53,395,615.03
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,841,751.51 $ 56,237,366.55
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,933,788.38 $ 59,171,154.92
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,939,164.13 $ 62,110,319.05
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,844,352.38 $ 64,954,671.43
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,909,566.59 $ 67,864,238.02
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,806,580.63 $ 70,670,818.65
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,883,944.09 $ 73,554,762.74
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,865,028.02 $ 76,419,790.76
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,716,810.82 $ 79,136,601.59
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,889,343.01 $ 82,025,944.60
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,762,133.83 $ 84,788,078.43
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,786,330.75 $ 87,574,409.18
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,687,222.47 $ 90,261,631.65
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,776,796.55 $ 93,038,428.20
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,799,937.44 $ 95,838,365.64
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,717,510.12 $ 98,555,875.76
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,772,708.06 $ 101,328,583.82
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,650,239.75 $ 103,978,823.57
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,686,514.75 $ 106,665,338.33
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,667,273.28 $ 109,332,611.61
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,436,447.59 $ 111,769,059.20
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,679,646.47 $ 114,448,705.67
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,579,900.97 $ 117,028,606.64
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,653,509.78 $ 119,682,116.42
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,566,579.87 $ 122,248,696.29



$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,647,999.80 $ 124,896,696.08
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,656,263.79 $ 127,552,959.87
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,563,913.75 $ 130,116,873.62
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,634,213.36 $ 132,751,086.98
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,574,574.43 $ 135,325,661.41
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,686,514.75 $ 138,012,176.16
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,713,947.25 $ 140,726,123.41
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,530,203.95 $ 143,256,327.37
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,824,389.29 $ 146,080,716.65
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,809,189.66 $ 148,889,906.32
$ 135,937,009.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,894,949.07 $ 151,784,855.38



Abonos SubTotal
$ 0.00 $ 139,069,379.32
$ 0.00 $ 142,191,173.07
$ 0.00 $ 145,049,015.81
$ 0.00 $ 148,169,486.86
$ 0.00 $ 151,163,666.45
$ 0.00 $ 154,252,347.65
$ 0.00 $ 157,220,837.38
$ 0.00 $ 160,255,008.29
$ 0.00 $ 163,277,179.12
$ 0.00 $ 166,185,065.00
$ 0.00 $ 169,165,806.81
$ 0.00 $ 172,032,242.24
$ 0.00 $ 174,982,150.39
$ 0.00 $ 177,899,796.54
$ 0.00 $ 180,600,540.79
$ 0.00 $ 183,546,421.10
$ 0.00 $ 186,390,773.48
$ 0.00 $ 189,332,624.55
$ 0.00 $ 192,174,376.07
$ 0.00 $ 195,108,164.44
$ 0.00 $ 198,047,328.57
$ 0.00 $ 200,891,680.95
$ 0.00 $ 203,801,247.54
$ 0.00 $ 206,607,828.17
$ 0.00 $ 209,491,772.26
$ 0.00 $ 212,356,800.28
$ 0.00 $ 215,073,611.11
$ 0.00 $ 217,962,954.12
$ 0.00 $ 220,725,087.95
$ 0.00 $ 223,511,418.70
$ 0.00 $ 226,198,641.17
$ 0.00 $ 228,975,437.72
$ 0.00 $ 231,775,375.16
$ 0.00 $ 234,492,885.28
$ 0.00 $ 237,265,593.34
$ 0.00 $ 239,915,833.09
$ 0.00 $ 242,602,347.85
$ 0.00 $ 245,269,621.13
$ 0.00 $ 247,706,068.72
$ 0.00 $ 250,385,715.19
$ 0.00 $ 252,965,616.16
$ 0.00 $ 255,619,125.94
$ 0.00 $ 258,185,705.81



$ 0.00 $ 260,833,705.60
$ 0.00 $ 263,489,969.39
$ 0.00 $ 266,053,883.14
$ 0.00 $ 268,688,096.50
$ 0.00 $ 271,262,670.93
$ 0.00 $ 273,949,185.68
$ 0.00 $ 276,663,132.93
$ 0.00 $ 279,193,336.89
$ 0.00 $ 282,017,726.17
$ 0.00 $ 284,826,915.84
$ 0.00 $ 287,721,864.90
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
Dieciocho de julio de dos mil veintidós 

AC 500013103002 2017 00198 00 C. 2 

2/2 

 

 

Se ordena correr traslado por el término de tres (3) días de la solicitud de nulidad 

presentada por el ejecutado Hugo Janio López Chaquea (archivo digital 01). 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Carlos Andrés Hormechea Marrero, como 

apoderado judicial del demandado Hugo Janio López Chaquea, para los fines y efectos 

del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
Dieciocho de julio de dos mil veintidós 

AC 500013103002 2017 00274 00 C.2 
 

 

1. En atención a la solicitud elevada por el demandante (archivo digital 24), reunidas las 

exigencias del numeral 1 del artículo 597 del Código General del Proceso, se ordena el 

levantamiento de la medida cautelar vigente que recae sobre el salario que devenga el 

demandado Uberney Betancurt Bermúdez como trabajador del Ejercito Nacional de 

Colombia, medida decretada en el numeral primero del auto de 18 de enero de 2018 (pg. 

2, archivo digital 1). Se condena en costas y perjuicios (puesto que la cautela se consumó) al 

extremo ejecutante, por el levantamiento de las medidas cautelares (inc. tercero, art. 316 

C.G.P. en armonía con el art. 5 del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016); por secretaría 

liquídense. 

Por secretaría y previa verificación de embargo de remanentes y de créditos, líbrense los 

oficios correspondientes para comunicar la presente decisión. 

 

Se requiere al demandante para que aclare si aun desea que se levanta también la 

medida cautelar decretada en el numeral segundo del proveído de 18 de enero de 2018 

(pg. 2, archivo digital 01), teniendo en cuenta lo indicado por dicha parte en el memorial 

recibido vía correo electrónico el 5 de agosto de 2020 (archivo digital 02). 

 

2. En atención al avalúo catastral aumentado en un 50% del inmueble con matrícula 

inmobiliaria nº 280- 159681, allegado por el extremo actor (archivo digital 18), se ordena 

correr traslado por el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, para que los interesados presenten las observaciones que sean 

pertinentes, en los términos del numeral segundo, artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6767beae8ef51d48d8b9203923488bbb81b581a169d383f5d3007cf6c00d7e5e

Documento generado en 18/07/2022 02:47:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 500013103002 2017 00354 00 
 
 

Póngase en conocimiento de las partes lo informado por el Juzgado Primero de Familia 
de Villavicencio en archivo digital 23, esto es, los nombres de los herederos determinados 
del fallecido demandado Álvaro Rodríguez Hernández y su dirección de notificaciones. 
 
Se requiere a la parte demandante para que en los términos del numeral primero, artículo 
317 del C.G.P., es decir, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente 
proveído, notifique a los herederos determinados del fallecido listisconsorte necesario 
vinculado al presente asunto, el causante Álvaro Rodríguez Hernández, tal como se le 
ordenó en el numeral 3 del auto de 6 de agosto de 2020 (archivo digital 07), lo anterior so 
pena de terminar la cuestión por desistimiento tácito. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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AC 500013153002 2018 00090 00 

 
 

En atención a la petición de la Secretaría de Planeación de Cumaral (Meta), obrante en 

archivo digital 54, se concede a dicha entidad el término adicional e improrrogable de 

cinco días, contados a partir de su notificación, para que allegue a este estrado la 

información y documental requerida por oficio 925 de 27 de octubre de 2021 (archivo digital 

39), lo anterior so pena de las sanciones pertinentes; por secretaría ofíciese y remítase con 

la comunicación copia del citado oficio 925. 

 

Por otro lado, se requiere nuevamente a la parte actora para que de inmediato de 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso primero del auto que antecede y del proveído de 

9 de febrero de 2022, esto es, “Como quiera que el avalúo comercial [de los inmuebles 

con matrículas inmobiliarias 230 – 162586, 230 – 162574 y 230 – 162585] [Archivo 29] 

no cumple con la totalidad de presupuestos de que trata el artículo 226 del C.G. del P., 

(…) proceda de conformidad y allegue la documentación anexa que impone la normativa 

[en lo que respecta al el avalúo comercial de los bienes que aportó Archivo 29 y, 

adicionalmente, acredite la habilitación de la perito para realizar la respectiva 

valuación mediante certificación de inscripción en el Registro Abierto de Avaluadores, 

conforme lo regula el artículo 22 de la Ley 1673 de 2013, en concordancia con el artículo 

9 ibid”. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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En atención a la petición del perito German Santiago Agudelo, obrante en archivo digital 

27, se requiere a los sujetos que componen el extremo demandado, para que de inmediato 

den cumplimiento al artículo 233 del C.G.P. y permitan la práctica del dictamen pericial 

por parte del aludido perito, que permita fijar en el presente asunto la línea divisoria sobre 

los predios objeto de litigio, so pena de aplicar en su contra las sanciones y multas 

contempladas en el inciso segundo del canon 233 ejusdem. 

 

Por otro lado, puesto que con posterioridad a la petición resuelta en el párrafo que 

antecede, el perito German Santiago Agudelo también solicitó una prórroga para entregar 

el dictamen pericial que le fue encomendado en el numeral 2.2. del auto de 13 de enero 

de 2022 (archivo digital 20), por el término adicional de 10 días, el despacho concede la 

misma, lapso que comenzará a contarse a partir de la notificación de la presente decisión. 

No obstante, atendiendo lo informado por el perito en el último memorial allegado 

(archivo digital 30), se requiere a German Santiago Agudelo para que aclare al juzgado 

si en la actualidad ya le fue otorgada por los demandados la posibilidad de efectuar el 

dictamen pericial que le fue encomendado sobre los predios objeto de litigio. Por 

secretaría comuníquesele el presente requerimiento al mencionado perito por el medio 

más expedito. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Nestor Andres Villamarin Diaz
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 50001315300220190029500 C2 

 

Acreditado el embargo del automotor de placa INX291, clase tracto camioneta, carrocería 

doble cabina, marca Ford, línea Ranger, color gris ceniza, modelo 2018, motor SA2Q 

JJ032898, chasis y VIN 8AFAR23L2JJ032898 y de servicio particular1, conforme lo 

dispone el artículo 601 del Código General del Proceso, se dispone su captura y 

aprehensión.  

 

Para tal fin, secretaría, librar comunicación a la SIJIN, división de automotores.  

 

Una vez las autoridades competentes ponga el referido vehículo a disposición de este 

juzgado, se resolverá sobre el secuestro.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 C.2, Archivo digital 14. 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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1. En atención a la información que reposa en el archivo digital 31, se ordena oficiar a la 

Inspección Primera de Policía de Villavicencio para que devuelva el despacho comisorio 

005 de 2021, debidamente diligenciado. Secretaría, proceda de conformidad.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 50001315300220200019300 

 

 

1. Previo a acceder a la solicitud de emplazamiento (A.18) y en cumplimiento de lo previsto 

por el parágrafo 2, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordena desde ya oficiar a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a la Cámara de Comercio de esta ciudad, 

al Ministerio del Trabajo, al Ministerio de Salud y Protección Social y a la Registradora 

Nacional del Estado Civil para que, dentro del término de cinco (5) días, comuniquen las 

direcciones electrónicas o demás información que sirva para localizar a los ciudadanos 

Ernesto Rodríguez Cárdenas y Martha Cecilia Parra.  

 

Por secretaría, elabórese los oficios correspondientes, que deberá diligenciar el extremo 

actor en un término no mayor a cinco (5) días, contados a partir de su elaboración.  

 

1.1. Aportada la información, la parte actora deberá intentar la notificación en cada una de 

las direcciones comunicadas por las entidades requeridas.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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En atención al oficio, junto con sus anexos, proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, mediante el cual se acredita la inscripción del 

embargo decretado sobre el inmueble 230-150475, de propiedad de Diógenes Peñalosa 

Camacho, se ordena su secuestre.  

 

Se designa a Gloria Patricia Quevedo Gómez como secuestre. Por secretaría, 

comuníquese en legal forma.  

 

Para la diligencia del secuestro aquí decretado, se comisiona con amplias facultades de 

ley, excepto la de fijarle gastos u honorarios a la secuestre, al alcalde Municipal de 

Villavicencio, a quien deberá librarse despacho comisorio con los insertos y anexos 

necesarios.  

  

Por secretaría, líbrese el despacho comisorio respectivo con los insertos y anexos 

necesarios e infórmesele al Alcalde que dentro de las facultades que le concede la ley y 

esta comisión, cuenta con la facultad de delegar o subcomisionar para la práctica de la 

diligencia encomendada, así como la de relevar al secuestre designado por este Juzgado, 

en caso de inasistencia a la misma, para lo cual deberá tener en cuenta que sólo podrán 

ser designados como secuestres a las personas que hayan obtenido licencia con arreglo a 

la reglamentación expedida por el Consejo Superior de la Judicatura (inc. 3, art. 48 CGP). 

 

Adviértasele de igual forma al comisionado que la diligencia de secuestro deberá 

adelantarse acorde con las normas procesales que rigen la materia y en el evento de que 

exista oposición a la misma deberá cumplir estrictamente el mandato contenido en el 

artículo 596 del Código General del Proceso, en concordancia con el canon 309 de esa 

misma codificación, pues esta comisión no le confiere facultades jurisdiccionales. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 50001315300220210022100 
1/2 

 

Agotadas todas las etapas procesales y sin evidenciar vicios que puedan invalidar la 

actuación, se decide el mérito de la demanda ejecutiva con título hipotecario de mayor 

cuantía instaurada por Banco Davivienda SA contra Diógenes Peñalosa Camacho.  

 

Antecedentes y consideraciones 

     

1. Mediante auto de 25 de agosto de 20211 se libró la orden de apremio a cargo de 

Diógenes Peñalosa Camacho para que le pagara a Banco Davivienda SA las 

obligaciones insolutas incorporadas en el Pagaré 05709096400139219 sustento de la 

acción, junto con los correspondientes intereses de plazo y moratorios sobre la 

prestaciones adeudadas, liquidados a la tasa convencional, siempre que no superara el 

límite legal autorizado para este tipo de créditos, desde que se hiciera exigible hasta 

cuando se verificara el pago.  

   

2. Del citado auto, por virtud del cual se libró mandamiento ejecutivo en su contra, el 

ejecutado se notificó por mensaje de datos2 sin que, dentro de la oportunidad legal para 

ello, pagara la obligación o propusiera medio exceptivo alguno.  

 

3. El 8 de julio de 2022, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad 

informó el registro del embargo decretado sobre el folio de matrícula inmobiliaria 230-

150475, para cuyo efecto allegó el correspondiente certificado de libertad y tradición3. 

 

4. Así las cosas, y toda vez que se dan las condiciones de que trata el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P. es preciso indicar que este recaudo ejecutivo encuentra sustento en 

un pagaré. Título valor que colma las exigencias de los artículos 422 de la mencionada 

normativa, 621 y 709 del C. de Co. suscrito por el ejecutado, sin que se encuentre 

acreditado su pago, circunstancia que legitima la acción ejecutiva que la entidad 

financiera adelantó para el cobro de las sumas de capital e interés allí incorporados. 

      

 
1 Archivo digital 04. 
2 Archivo digital 14. 
3 Archivo digital 28. 



 
Luego, el referido instrumento cambiario contiene obligaciones claras, expresas y 

actualmente exigibles, que constituye plena prueba contra la persona que funge como 

deudora. Además, ante la ausencia de medios exceptivos que se deban desatar, es del caso 

autorizar la ejecución en los mismos términos consignados en el mandamiento de pago, 

como en efecto se hará.   

 

Decisión 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  

 

Primero. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 25 de agosto de 2021.  

    

Segundo. Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cuya garantía hipotecaria se está 

haciendo valer en este proceso, para que con su producto se paguen los créditos y las 

costas.  

 

Tercero. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 del C. G. del P.  

 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Por secretaría, liquídense 

en la forma prevista en el artículo 366 del C. G. del P. e inclúyase la suma de $5’800.000 

como agencias en derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 50001315300220210034100 

 

 

1. Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que los demandados Rosalba 

Bustamante Betancourt y Gabriel Rodrigo Sabogal Cruz, pese a su notificación 

mediante mensaje de datos (A.22) y por conducta concluyente (A.21), en su orden, no 

pagaron las obligaciones ejecutadas ni formularon medio exceptivo.  

 

2. Se deja constancia que, a la fecha, se encuentra pendiente por notificar al demandado 

Juan Camilo Sabogal Bustamante, al no lograrse la entrega del mensaje de datos al 

destinatario porque no se encontró la dirección o ésta no puede recibir correo, según lo 

certificó la empresa de mensajería (A.22, pág. 2).  

 

Por lo anterior, se ordena a la parte actora intentar el acto de enteramiento en los términos 

de los artículos 8 de la Ley 2213 o 291 y 292 del C. G. del P.  

 

3. Obre en autos la comunicación allegada por el alcalde de Villavicencio, mediante la 

cual informa la subcomisión a la Inspección de Policía 8 para realizar la diligencia de 

secuestro (A. 23).  

 

Notifíquese, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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1. Previo a aceptar la renuncia al poder presentada por la abogada Carolina Mora 

Ramírez, mandataria de la parte demandante (A. 30), deberá enviar la comunicación a la 

dirección en que el actor recibe notificaciones, conforme lo dispone el inciso 4º del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2. Para los fines procesales pertinentes, obre en autos el oficio proveniente de la Agencia 

Nacional de Tierras (A.31).  

 

3. Obre en en autos la respuesta emitida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito 

Especializado de Villavicencio, visible en el artículo digital 35. 

 

4. Se tienen por incorporados al expediente los certificados de libertad y tradición de los 

bienes objeto del litigio, que reposan en el archivo digital 36.  

 

Notifíquese, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 50001315300220220002300 C2 

 

1. Atendiendo la solicitud elevada por el extremo actor (A.05), y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 466 del Código General del Proceso, se decreta el embargo de los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto 

de los embargados de propiedad del ejecutado Luis Bernardo Bustos López, dentro del 

proceso de restitución de tenencia, que se tramita en el Jugado Séptimo Civil Municipal 

de esta ciudad, radicado bajo el consecutivo 2021 00052 00.  

  

El embargo decretado se limita a la suma de $500.000.000. Por secretaría, líbrese el oficio 

correspondiente.  

 

2. Para los fines procesales pertinentes, obre en autos la nota devolutiva, remitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, que reposa en el archivo 

digital 04. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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1. Obre en autos la comunicación allegada por el alcalde de Villavicencio, mediante la 

cual informa la subcomisión a la Inspección de Policía 8 para realizar la diligencia de 

secuestro (A. 34).  

 

2. Verificada la liquidación del crédito presentada por la parte actora (A.32), se advierte 

que no es posible aprobarla, en tanto que el monto de los intereses de mora resulta 

superior al reconocido en este asunto. Además, se omitió la operación frente a los 

intereses de plazo. De manera que se modificará la misma en los términos indicados en 

el archivo anexo que hace parte integral de esta decisión.  

 

Acorde a lo anterior, se aprobará presente liquidación del crédito, elaborada hasta el 11 

de junio de 2022, por la suma de $146.700.000,00 por concepto de capital, más 

$3.835.472,13 por intereses de plazo y $60.683.434,83 por intereses de mora, para un 

total de $211.218.906,96, según el archivo anexo que hace parte integral de esta 

providencia. 

 

Notifíquese, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

11/09/2020 30/09/2020 20 27,525 27,525 27,525

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565

01/06/2022 11/06/2022 11 30,6 30,6 30,6

Asunto Valor

Capital $ 56.700.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 56.700.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 23.454.333,71

Total a Pagar $ 80.154.333,71

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 80.154.333,71

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:

500013153002 20220003100



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000666365 $ 56.700.000,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632948 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064012 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000635884 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632622 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629682 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629355 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628374 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000644024 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000664752 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000670232 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688846 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709875 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00073169 $ 0,00 $ 56.700.000,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 755.657,96 $ 755.657,96 $ 0,00 $ 57.455.657,96

$ 1.156.510,27 $ 1.912.168,22 $ 0,00 $ 58.612.168,22

$ 1.105.428,13 $ 3.017.596,35 $ 0,00 $ 59.717.596,35

$ 1.120.558,61 $ 4.138.154,96 $ 0,00 $ 60.838.154,96

$ 1.112.532,90 $ 5.250.687,86 $ 0,00 $ 61.950.687,86

$ 1.016.254,36 $ 6.266.942,22 $ 0,00 $ 62.966.942,22

$ 1.117.693,81 $ 7.384.636,03 $ 0,00 $ 64.084.636,03

$ 1.076.089,47 $ 8.460.725,50 $ 0,00 $ 65.160.725,50

$ 1.106.792,07 $ 9.567.517,58 $ 0,00 $ 66.267.517,58

$ 1.070.533,18 $ 10.638.050,75 $ 0,00 $ 67.338.050,75

$ 1.104.493,83 $ 11.742.544,58 $ 0,00 $ 68.442.544,58

$ 1.107.940,78 $ 12.850.485,37 $ 0,00 $ 69.550.485,37

$ 1.069.421,12 $ 13.919.906,49 $ 0,00 $ 70.619.906,49

$ 1.098.743,44 $ 15.018.649,93 $ 0,00 $ 71.718.649,93

$ 1.073.867,75 $ 16.092.517,68 $ 0,00 $ 72.792.517,68

$ 1.120.558,61 $ 17.213.076,29 $ 0,00 $ 73.913.076,29

$ 1.132.000,84 $ 18.345.077,13 $ 0,00 $ 75.045.077,13

$ 1.055.360,60 $ 19.400.437,73 $ 0,00 $ 76.100.437,73

$ 1.178.066,76 $ 20.578.504,49 $ 0,00 $ 77.278.504,49

$ 1.171.726,92 $ 21.750.231,42 $ 0,00 $ 78.450.231,42

$ 1.247.747,51 $ 22.997.978,93 $ 0,00 $ 79.697.978,93

$ 456.354,78 $ 23.454.333,71 $ 0,00 $ 80.154.333,71



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima

10/06/2020 30/06/2020 21 18,12 27,18

01/07/2020 31/07/2020 31 18,12 27,18

01/08/2020 31/08/2020 31 18,29 27,435

01/09/2020 10/09/2020 10 18,35 27,525

11/09/2020 30/09/2020 20 27,525 27,525

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565

01/06/2022 11/06/2022 11 30,6 30,6

Asunto Valor

Capital $ 90.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 90.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 3.835.472,13

Total Interés Mora $ 37.229.101,12

Total a Pagar $ 131.064.573,25

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 131.064.573,25

Total  del crédito 

Total Capital $ 90.000.000,00 $ 56.700.000,00 $ 146.700.000,00

Total Interés de Plazo $ 3.835.472,13 0 $ 3.835.472,13

Total Interés Mora $ 37.229.101,12 $ 23.454.333,71 $ 60.683.434,83

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:

500013153002 20220003100



Total a Pagar $ 131.064.573,25 $ 80.154.333,71 $ 211.218.906,96

- Abonos $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

Neto a Pagar $ 211.218.906,96



IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo

18,12 0,000456353 $ 90.000.000,00 $ 90.000.000,00 $ 862.507,28

18,12 0,000456353 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 1.273.225,03

18,29 0,000460295 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 1.284.223,28

18,35 0,000461685 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 415.516,53

27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00

30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00





SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 862.507,28 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 90.862.507,28

$ 2.135.732,31 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 92.135.732,31

$ 3.419.955,60 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 93.419.955,60

$ 3.835.472,13 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 93.835.472,13

$ 3.835.472,13 $ 1.199.457,07 $ 1.199.457,07 $ 0,00 $ 95.034.929,20

$ 3.835.472,13 $ 1.835.730,58 $ 3.035.187,65 $ 0,00 $ 96.870.659,78

$ 3.835.472,13 $ 1.754.647,82 $ 4.789.835,47 $ 0,00 $ 98.625.307,60

$ 3.835.472,13 $ 1.778.664,46 $ 6.568.499,94 $ 0,00 $ 100.403.972,06

$ 3.835.472,13 $ 1.765.925,23 $ 8.334.425,17 $ 0,00 $ 102.169.897,30

$ 3.835.472,13 $ 1.613.102,16 $ 9.947.527,33 $ 0,00 $ 103.782.999,46

$ 3.835.472,13 $ 1.774.117,17 $ 11.721.644,49 $ 0,00 $ 105.557.116,62

$ 3.835.472,13 $ 1.708.078,53 $ 13.429.723,02 $ 0,00 $ 107.265.195,15

$ 3.835.472,13 $ 1.756.812,81 $ 15.186.535,84 $ 0,00 $ 109.022.007,97

$ 3.835.472,13 $ 1.699.259,01 $ 16.885.794,84 $ 0,00 $ 110.721.266,97

$ 3.835.472,13 $ 1.753.164,81 $ 18.638.959,66 $ 0,00 $ 112.474.431,79

$ 3.835.472,13 $ 1.758.636,16 $ 20.397.595,82 $ 0,00 $ 114.233.067,95

$ 3.835.472,13 $ 1.697.493,85 $ 22.095.089,67 $ 0,00 $ 115.930.561,80

$ 3.835.472,13 $ 1.744.037,21 $ 23.839.126,88 $ 0,00 $ 117.674.599,01

$ 3.835.472,13 $ 1.704.551,98 $ 25.543.678,85 $ 0,00 $ 119.379.150,98

$ 3.835.472,13 $ 1.778.664,46 $ 27.322.343,32 $ 0,00 $ 121.157.815,45

$ 3.835.472,13 $ 1.796.826,73 $ 29.119.170,05 $ 0,00 $ 122.954.642,18

$ 3.835.472,13 $ 1.675.175,56 $ 30.794.345,61 $ 0,00 $ 124.629.817,74

$ 3.835.472,13 $ 1.869.947,24 $ 32.664.292,85 $ 0,00 $ 126.499.764,98

$ 3.835.472,13 $ 1.859.884,01 $ 34.524.176,85 $ 0,00 $ 128.359.648,98

$ 3.835.472,13 $ 1.980.551,61 $ 36.504.728,46 $ 0,00 $ 130.340.200,59

$ 3.835.472,13 $ 724.372,66 $ 37.229.101,12 $ 0,00 $ 131.064.573,25
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 50001315300220220006900 C1 

 

 

1. No se tiene por notificado al señor Cesar Augusto Vanegas Gutiérrez (A.20) en tanto 

que la parte actora omitió relacionar la actuación primigenia del expediente, como lo es 

el mandamiento de pago principal, aunado al hecho que la certificación no da cuenta de 

la remisión, como archivos adjuntos, de la respectiva demanda y sus anexos. De esa 

forma, se ordena que, al momento de efectuar la notificación, concentre las dos 

demandas. 

 

Además, no aportó las evidencias para soportar que la dirección de correo electrónico 

informada como perteneciente al demandado, corresponde a la utilizada por éste y demás 

requisitos del art. 8°, Ley 2213, el cual prevé: «(…) El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notifica».  

 

Por lo anterior, se le ordena a la parte actora notificar al ejecutado en los términos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022.  

  

2. Para los fines procesales pertinentes, obre en autos la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, que da cuenta del emplazamiento a todos a todos 

los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor Cesar Augusto Vanegas 

Gutiérrez (A.18).  

 

Notifíquese, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
  Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 500013103002 2022 00086 00 

 

 

Agotadas todas las etapas procesales y sin evidenciar vicios que puedan invalidar la 

actuación, se decide el mérito de la demanda ejecutiva con título hipotecario de mayor 

cuantía instaurada por Bancolombia S.A. contra Jaqueline Umaña Leal. 

  

Antecedentes y consideraciones  
    

1. Mediante auto de 6 de mayo de 2022, corregido a través de proveído de 11 de mayo 

hogaño, se libró orden de apremio a cargo de Jaqueline Umaña Leal para que le pague a 

Bancolombia S.A., las obligaciones insolutas incorporadas en los pagarés nº 

5303727655776731 y 6312320012687,  junto con los correspondientes intereses de 

plazo y moratorios sobre las prestaciones adeudados, liquidados a la tasa convencional, 

siempre que no superara el límite legal autorizado para este tipo de créditos, desde la 

fecha de exigibilidad de cada una de ellas, hasta cuando se verificara el pago. 
 

2. Del citado auto, por virtud del cual se libró mandamiento ejecutivo, la ejecutada 

Jaqueline Umaña Leal se notificó personalmente vía correo electrónico (archivo digital 15), 

sin que dentro de la oportunidad legal para ello, pagara la obligación o propusiera medio 

exceptivo alguno. 
 

3. Se encuentra acreditada la inscripción del embargo aquí decretado por parte de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad en el folio de matrícula 

inmobiliaria nº 230-169901, bien objeto de la garantía real, para cuyo efecto se allegó el 

certificado de libertad y tradición (archivo digital 17). 
 

4. Así las cosas, y toda vez que se dan las condiciones de que trata el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, es preciso indicar que este recaudo ejecutivo 

encuentra sustento en dos pagares base de la acción, títulos valores que colman las 

exigencias de los artículos 422 de la mencionada normativa, 621 y 709 del Código de 

Comercio, suscritos por Jaqueline Umaña Leal, quien constituyó el gravamen hipotecario 

a favor de Bancolombia S.A., y sin que se encuentre acreditado su pago, circunstancia 

que legitima la acción ejecutiva que la referida entidad financiera adelantó para el cobro 

de las sumas de capital e interés allí incorporados.   
 

Luego, los aludidos instrumentos cambiarios contienen obligaciones claras, expresas y 

actualmente exigibles, que constituyen plena prueba contra la persona que funge como 

deudora. Además, ante la ausencia de medios exceptivos que se deban desatar, es del 

caso autorizar la ejecución en los mismos términos consignados en el mandamiento de 

pago, como en efecto se hará.   

  

Decisión   
  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:   

  

Primero. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 6 de mayo de 2022, corregido 

a través de proveído de 11 de mayo de 2022, en los términos allí indicados.    

  

Segundo. - Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cuya garantía hipotecaria se está 

haciendo valer en este proceso, para que con su producto se paguen los créditos y las 

costas. 

  

Tercero. - Ordenar practicar la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 del Código General del Proceso.   



 
  

Cuarto. - Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Liquídense por secretaría 

en la forma prevista en el artículo 366 del Código General del Proceso e inclúyase la 

suma de $5.014.663 como agencias en derecho. 

 

Quinto. - Atendiendo la petición del apoderado del extremo actor (archivo digital 01 y 17), y 

puesto que se informó de la inscripción del embargo sobre el inmueble hipotecado el 

juzgado ordena el secuestro de dicho bien, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-169901 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio, de propiedad de la ejecutada.  

 

Para la diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades de ley, excepto la de 

fijarle gastos u honorarios al secuestre, al Alcalde Municipal de Villavicencio (Meta), 

a quien deberá librarse despacho comisorio con los insertos y anexos necesarios. 

  

Se designa a Gloria Patricia Quevedo Gómez1 como secuestre. Por secretaría, 

comuníquese en legal forma al auxiliar de la justicia previamente designado, libre el 

despacho comisorio respectivo con los insertos y anexos necesarios.  

  

Infórmele al Alcalde que dentro de las facultades que le concede la ley y esta comisión, 

cuenta con la facultad de delegar o subcomisionar para la práctica de la diligencia 

encomendada, así como la de relevar al secuestre designado por este Juzgado, en caso de 

inasistencia a la misma, para lo cual deberá tener en cuenta que sólo podrán ser 

designados como secuestres a las personas que hayan obtenido licencia con arreglo a la 

reglamentación expedida por el Consejo Superior de la Judicatura (inc. 3, art. 48 CGP), 

es decir, quienes se encuentren inscritos en la lista vigente de auxiliares de la justicia en 

calidad de secuestres. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 
1 Quien puede ser notificada en la dirección de correo electrónico: pattysky27@gmail.com, o en la dirección 

física de notificaciones: Calle 17 No. 9-68, Barrio Cataluña. 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
Dieciocho de julio de dos mil veintidós 

AC 500013103002 2022 00091 00 
 

 

Se define la instancia dentro del proceso verbal promovido por Banco Davivienda S.A. 

contra Janeth Patricia Jurado Flórez y Bismarck Triana Tovar. 

 

Antecedentes y consideraciones 

 

1. La entidad financiera actora demandó a Janeth Patricia Jurado Flórez y Bismarck 

Triana Tovar para que, previos los trámites legales de un proceso verbal de restitución, 

se declarara la terminación del contrato de leasing habitacional nº 06009096001155544, 

junto a sus otro sí, celebrado el 27 de febrero de 2014, sobre el bien ubicado en la 

Diagonal 47 número 25 A 71 Carrera 26 número 46 A 08 apartamento 202 y el garaje 7, 

del Barrio El Triunfo de la ciudad de Villavicencio, identificados con los folios de 

matrícula inmobiliaria 230-37634 y 230-32433. Consecuencialmente, solicitó que se 

ordenara la restitución de dichos inmuebles a su favor y se condenara en costas al extremo 

pasivo.  

 

2. Como fundamento fáctico de sus pretensiones, en síntesis, señaló que Janeth Patricia 

Jurado Flórez y Bismarck Triana Tovar, en calidad de locatario, y el Banco 

Davivienda S.A., como arrendador o entidad autorizada, suscribieron el contrato de 

leasing habitacional el 27 de febrero de 2014, y el otro sí al aludido contrato adiado de 

31 de agosto de 2018 y 30 de diciembre de 2020, pactándose en el último una duración 

del contrato de de 240 meses, en virtud del cual los demandados recibieron en tenencia 

los aludidos bienes y se obligaron a pagar a la parte actora los respectivos cánones de 

forma mensual; no obstante, incurrieron en mora de las rentas desde el 30 de agosto de 

2021.  

 

3. Pese a que los demandados Janeth Patricia Jurado Flórez y Bismarck Triana 

Tovar, se notificaron personalmente mediante mensaje de datos y bajo los lineamientos 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (archivo digital7 y 8, exp. digital de la referencia), no 

contestaron la demanda, ni formularon medio exceptivo alguno.  

 

4. Así las cosas, es claro que en el caso particular se cumplen todas las condiciones de 

que trata el numeral 3 del artículo 384 del Código General del Proceso, pues con la 

demanda se aportó el contrato de leasing habitacional, celebrado entre las partes, junto 

con sus respectivos otro sí, el cual funge válido, ya que contiene los requisitos esenciales 

para este tipo de convenios y, como se indicó, el extremo demandado no se opuso a la 

prosperidad de las pretensiones invocadas en su contra. 

 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero. - Declarar terminado el contrato de leasing habitacional celebrado el 27 de 

febrero de 2014, junto con sus otro sí adiados de 31 de agosto de 2018 y 30 de diciembre 



 
de 2020, entre Banco Davivienda S.A. y Janeth Patricia Jurado Flórez y Bismarck 

Triana Tovar. 

 

Segundo. - Como consecuencia de lo anterior, se decreta la restitución de los bienes 

dados en tenencia, descritos en la parte motiva de este proveído y, en consecuencia, se 

ordena a los demandados Janeth Patricia Jurado Flórez y Bismarck Triana Tovar la 

entrega de los bienes a Banco Davivienda S.A., por intermedio de su representante legal, 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión.  

 

Tercero. - En el evento que los inmuebles no sean entregados por el demandado dentro 

del término señalado en el numeral anterior, desde ya se comisiona con amplias facultades 

al Alcalde del municipio de Villavicencio, para que lleve a cabo la diligencia de entrega 

de los bienes con matrícula inmobiliaria 230-37634 y 230-32433. 

 

Adviértasele al comisionado que la diligencia de entrega deberá adelantarse acorde con 

las normas procesales que rigen la materia y en el evento de que exista oposición a la 

misma, deberá cumplir estrictamente el mandato contenido en el artículo 309 del Código 

General del Proceso, pues esta comisión no le confiere facultades jurisdiccionales.  

 

Secretaría, previa solicitud de la parte interesada, libre el despacho comisorio respectivo 

con los insertos y anexos necesarios e infórmesele al alcalde municipal que dentro de las 

facultades que le concede la ley y esta comisión.  

 

Cuarto. - Condenar en costas a la parte demandada y en su liquidación inclúyase la suma 

de $4.741.595, como agencias en derecho, según lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del 

canon 365 del Código General del Proceso. 

 

Quinto. - Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 50001315300220220011700 C1 
 
 

Agotadas todas las etapas procesales y sin evidenciar vicios que puedan invalidar la 

actuación, se decide el mérito de la demanda ejecutiva de mayor cuantía instaurada por 

Banco Davivienda SA contra Otoniel Díaz Herrera. 

  

Antecedentes y consideraciones 

   

1. Mediante auto de 16 de mayo de 20221 se libró la orden de apremio a cargo de Otoniel 

Díaz Herrera para que le pagara a Banco Davivienda SA las obligaciones insolutas 

incorporadas en los pagarés sustento de la acción, junto con los correspondientes intereses 

de plazo y moratorios sobre las prestaciones adeudadas, liquidados a la tasa convencional, 

siempre que no superara el límite legal autorizado para este tipo de créditos, desde que se 

hicieran exigibles hasta cuando se verificara el pago.  

   

2. Del citado auto, por virtud del cual se libró mandamiento ejecutivo en su contra, el 

ejecutado se notificó mediante mensaje de datos2, sin que, dentro de la oportunidad legal 

para ello, pagara la obligación o formulara medio exceptivo alguno.  

 

3. Así las cosas, y toda vez que se dan las condiciones de que trata el inciso segundo del 

artículo 440 del C. G. del P. es preciso indicar que este recaudo ejecutivo encuentra 

sustento en los pagarés base de la acción, títulos valores que colman las exigencias de los 

artículos 422 de la mencionada normativa, 621 y 709 del C. de Co. que fueron suscritos 

por el ejecutado Otoniel Díaz Herrera, sin que se encuentre acreditado su pago, 

circunstancia que legitima la acción ejecutiva que la entidad financiera adelantó para el 

cobro de la sumas de capital e interés allí incorporados.  

        

Luego, los referidos instrumentos cambiarios contienen obligaciones claras, expresas y 

actualmente exigibles, que constituyen plena prueba contra la persona que funge como 

deudora. Además, ante la ausencia de medios exceptivos que se deban desatar, es del caso 

autorizar la ejecución en los mismos términos consignados en el mandamiento de pago, 

como en efecto se hará.   

 

 

1 C.1, archivo digital 006. 
2 C.1, archivo digital 008. 



 

Decisión 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  

 

Primero. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 16 de mayo de 2022.  

  

Segundo. Ordenar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se pague el 

crédito y las costas.  

 

Tercero. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 del C. G. del P.  

 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Por secretaría, liquídense 

en la forma prevista en el artículo 366 del C. G. del P. e inclúyase la suma de $10’500.000 

como agencias en derecho. 

  

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC 50001315300220220017100 C1 

 

1. Se admite la demanda de cumplimiento de contrato promovida por Asesoría Jurídico 

Comercial y de Seguros Ltda. en liquidación contra Rafael Hernán Toledo Plazas.  

 

2. Se dispone a tramitar el presente asunto por el procedimiento verbal. En consecuencia, 

de la demanda y de sus anexos, se ordena correr traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

3. Se ordena notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 a 

292 del Código General del Proceso y el canon 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Previo a decidir sobre la pertinencia de las medidas cautelares solicitadas por la parte 

actora1, se ordena prestar caución por la suma de $45’000.000 moneda corriente, para los 

fines establecidos en el numeral 2º del artículo 590 del Código General del Proceso, en 

los términos dispuesto por el canon 603 ejusdem. 

 

5. Se reconoce al abogado Oscar David Medina Bonza como apoderado judicial de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

1 Archivo digital 001, pág. 10. 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de julio de dos mil veintidós  

AC Levantamiento de Medida Cautelar núm. 10, art. 597 C.G. del P 

Solicitante: Norma Lizarazo Bedoya 

 

1. Con el propósito de localizar el expediente del proceso adelantado por Motonal Ltda. 

contra Hernán Daza Rey y Hugo Romero Parrado, así como verificar que se hubiese 

tramitado en este estrado judicial, se ordena al citador que realice una nueva búsqueda.  

 

Finalizada la misma, deberá rendir un informe detallado de la misma, en el que 

precisará la fecha en la que se realizó y cuál fue su resultado; indagar en la relación de 

archivo existente en excel y examinar en los libros radicadores del despacho para la 

referida época, entre otras labores que estime convenientes para el hallazgo del referido 

expediente.  

 

2. Así mismo, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad para que, a costa de la parte interesada y dentro del término máximo de quince 

(15) días siguientes a la radicación de la respectiva comunicación, remita copia del oficio 

281 de 10 de mayo de 1982, cuyo registro se acredita en la anotación 6 del folio de 

matrícula inmobiliaria 230-7729.  

 

Secretaría, libre el oficio correspondiente y la parte interesada, acredite oportunamente 

su diligenciamiento y el pago de las expresas que la ORIP pueda requerir. Además, deberá 

comunicar esta decisión en debida forma a la peticionaria y dejar en el expediente las 

constancias de rigor.  

 

Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Agotadas todas las etapas procesales y sin evidenciar vicios que puedan invalidar la 

actuación, se decide el mérito de la demanda ejecutiva de mayor cuantía instaurada por 

Banco Davivienda SA contra Otoniel Díaz Herrera. 

  

Antecedentes y consideraciones 

   

1. Mediante auto de 16 de mayo de 20221 se libró la orden de apremio a cargo de Otoniel 

Díaz Herrera para que le pagara a Banco Davivienda SA las obligaciones insolutas 

incorporadas en los pagarés sustento de la acción, junto con los correspondientes intereses 

de plazo y moratorios sobre las prestaciones adeudadas, liquidados a la tasa convencional, 

siempre que no superara el límite legal autorizado para este tipo de créditos, desde que se 

hicieran exigibles hasta cuando se verificara el pago.  

   

2. Del citado auto, por virtud del cual se libró mandamiento ejecutivo en su contra, el 

ejecutado se notificó mediante mensaje de datos2, sin que, dentro de la oportunidad legal 

para ello, pagara la obligación o formulara medio exceptivo alguno.  

 

3. Así las cosas, y toda vez que se dan las condiciones de que trata el inciso segundo del 

artículo 440 del C. G. del P. es preciso indicar que este recaudo ejecutivo encuentra 

sustento en los pagarés base de la acción, títulos valores que colman las exigencias de los 

 

1 C.1, archivo digital 006. 
2 C.1, archivo digital 008. 



 

artículos 422 de la mencionada normativa, 621 y 709 del C. de Co. que fueron suscritos 

por el ejecutado Otoniel Díaz Herrera, sin que se encuentre acreditado su pago, 

circunstancia que legitima la acción ejecutiva que la entidad financiera adelantó para el 

cobro de la sumas de capital e interés allí incorporados.  

        

Luego, los referidos instrumentos cambiarios contienen obligaciones claras, expresas y 

actualmente exigibles, que constituyen plena prueba contra la persona que funge como 

deudora. Además, ante la ausencia de medios exceptivos que se deban desatar, es del caso 

autorizar la ejecución en los mismos términos consignados en el mandamiento de pago, 

como en efecto se hará.   

 

Decisión 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  

 

Primero. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 16 de mayo de 2022.  

  

Segundo. Ordenar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se pague el 

crédito y las costas.  

 

Tercero. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 del C. G. del P.  

 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Por secretaría, liquídense 

en la forma prevista en el artículo 366 del C. G. del P. e inclúyase la suma de $10’500.000 

como agencias en derecho. 

  

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 21/07/22 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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